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Avda. García B a r b ó n , 30-3.° 

Fué presidido por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia y el Delegado Provincial de Sindicatos 
Ocupó la atención de la Asamblea, Se aprobaron importantes acciones, entre las que cabe destacar un buen número de 

el metrificaciones y regadíos, así como otras obras de colonización y viviendas protegidas 
acciones de Artesanía, «18 de Julio», 
Educación y Descanso, y otras Obras 

Como se había anunciado, en la tarde del pasado día 20, y en el 
sa lón de ac ío s del Hogar del Productor, se celebró la Asamblea 
P l e ñ a r l a Aslstencial. 

F u é presidida por el Excmo- Sr. Gobernador civi l y jefe "provin
cial del Movimiento, Dr. El ias Mario Palao y Marl ia .ay, con el 
Delegado Provincial de Sindicatos, camarada\Francisco Carrilero 
Garc ía , a los que a c o m p a ñ a b a n el vicesecretario provincial de Orde
nación Social, carnarada J o s é Rodr íguez Cobas, vicesecretario pro , 
vincíal de Ordenación Económica, carnarada Daniel S u á r e z Candeira' 
él interventor-delegado, camarada Manuel Alonso Gonda, el ad
ministrador provincial , camarada Ramón Lago Olano, el jefe pro
vincial del Sindicato provincial de Actividades Diversas, camarada 
Alfonso M a s c u ñ a n a Fe rñández -Gapa l l e j a , actuando de secretario el 
vicesecretario provincial de Obras Sindicales, camarada Ricardo 
Torres Quiroga. 

E l s a l ó n ¿e hallaba totalmente ocupado por a s a m b l e í s t a s , que si
guieron con in terés , y demostraron gran entusiasmo en sus interven 
dones, en el transcurso de l a Asamblea. 

Palabras del Delegado 
sindical/provincial : - : 

Dió comienzo ésta con unas pala
bras del Delegado Provincial de Sin
dicatos, el cual expuso la labor asls
tencial realizada durante el año 
1951, haciendo resaltar sobre todo* 
lo que a Colonización y al Hogar se 
refiere, detallando las obras realiza
das y entregadas, las que están en 
ejecución y las subastadas, así como 
el importe de las mismas. 

Dice: «Lo realizado no cubre nues

tras aspiraciones, pero es hasta don
de hemos podido llegar, con los me' 
dios de que hemos dispuesto, porque 
no solamente son las obras que han 
sido finalizadas y entregadas, sino 
que tenemos pendientes en la pro
vincia otras, que están en ejecución, 
y en las cuales se han invertido to
das las subvenciones concedidas por 
la Asamblea y cuya,terminación está 
próxima». 

Destaca como el plan que se había 
confeccionado era muy ambicioso y, 
como las realizaciones responden a 

una movilización de algunos millo
nes de pesetas, con una aportación 
de algo más de medio millón, de la 
Organización Sindical. 

Termina diciendo que se va expo
ner el anteproyecto del Plan para el 
año 1952, esperando de los asam
bleístas un concienzudo estudio de 
cada ,una de las acciones, y alteza 
de miras en su apreciación. 

Aprobación del acta, 
balance y memoria 

A continuación, por el secretario 
de despacho de la Vicesecretaría de 
Obras Sindicales, fué leída el acta 
dé l a reunión plenaria anterior; por 
el administrador provincial el Balan
ce, liquidación del éjercicio anterior, 
y por el vicesecretario provincial de 
Obras Sindicales, y secretario de la 
Asamblea, la Memoria, relativa a las 
acciones realizadas durante el ejer
cicio pasado, mereciendo todas ellas 
la aprobación unánime del Pleno. 

Exposición del Plan 
para 1 9 5 2 : - : : ~ : 

Por el secretario- de la Asamblea, 
fué exponiéndose a continuación, el 
anteproyecto del Plan Aslstencial a 
desarrollar en esta provincia, duran-

LAS VIVIENDAS PR 
DE N U E S T R A P R O V I N C I A 
El Gobernador civil y el Delegado Provincial de Sindicatos, 
con otras autoridades, visitan las que están en construcción 

Dando prueba de la constante p reocupac ión que, tanto el Go
bernador c iv i l como el Delegado Provincial de Sindicatos, tienen 
por l a construcción de las v iviéndas destinadas a los trabajadores 
de la provincia, han querido personalmente revisar el estado de 
las obras de los grupos que actualmente e s t án en construcción. 

Y as í , durante e l presente mesy 
el Dr. Palao y Mar t ia lay y el ca
marada Carrilero Garc ía , acom
p a ñ a d o s del delegado del Institu
to Nacional de l a Vivienda, • del 
secretario de la Obra Sindical del 
* H o g a r » y el aparejador de la 
misma, recorrieron los grupos 
que por esta se e s t á n construyen
do, bajo el patrocinio del Institu
to Nacional de la Vivienda. 

En pr imer lugar visitaron el 
grupo «Fuensan ta* , de 74 vivien
das, que se realiza en el barrio 
de Campolongo de Pontevedra, y 
en donde observaron detenida
mente el proceso de las obras y 
la marcha de las mismas. 

Seguidamente, emprend ie ron 
viaje a Vi l lagarc ía , para inspec
cionar e l grupo denominado «Ge
neral Vague», que se construye 
en aquella ciudad, y el cual e s t á 
a punto de ser terminado, y que 
comprende 100 viviendas. Termi
nada esta visita, continuaron via
j e a E l Grove y Portonovo, en cu
yos puntos igualmente recorrie-

• ron con detenimiento los grupos 
denominados « Virgen de las Ma
r e a s » , de 68 viviendas y Hogar 
del Productor, en la primera de 
las localidades citadas, y «Nues
t ra S e ñ o r a del Carmen», de 62 vi
viendas, en Portonovo. Por lo que 

a este últ imo grupo se refiere, 
le s e r á impreso un r i tmo acelera
do con et f i n de que sea termina
do, en breve plazo. 

A l siguiente día , fueron visita
dos por las mismas j e r a r q u í a s , 
los grupos de viviendas que se 
construyen en Vigo, que lleva por 
nombre «Cris to de la Victoria*, 
en el lugar de Coya, que cons
ta de 126 viviendas, Hogar del 
Productor, Escuela de Formac ión 
Profesional, etc., y el de Bayona, 
de 68 viviendas, ambos en cons
trucción, en los cuales fueron in
formados con todo detalle. 

Con relación a l úl t imo, se toma
ron las medidas necesarias para 
subsanar con toda rapidez las de
ficiencias observadas en cuanto a 
servicios de higiene y sanitario 
se refiere. 

te todo el año 1952, enumerando 
una por una las acciones por Obras 
Sindicales y, explicando el alcance y 
y la importancia ue las mismas. 

Abierto el debate en cada una de 
las Obras, intervinieron con gran 
entusiasmo e interés la mayor parte 
de los vocales asistentes, anulándo' 
se algunas de las acciones que figu
raban en el anteproyecto, y aumen^ 
tándose otras por considerarlas de 

gran necesidad y de valor social y 
aslstencial. 

Cabe destacar sobre todas, las 
correspondientes a electrificaciones, 
que tienen por finalidad llevar el 
alumbrado a numerosas parroquias 
de la provincia que carecen de él, 
así como un buen número de rega
díos y sistemas de motobombas para 
aprovechamiento de las aguas de di-

(Pasa a la 8.a pág.) 

EL JUSTO SALARIO 
ADA tiene de particular que, el problema del justo salario ocupe la aten

ción general, ya que es uno de los más firmes puntales sobre el que se 
asienta la justicia social, ambiente que se respira en todos los pueblos y preocu
pado máxima de la sociedad actual. 

^La autoridad pontificia, por un lado, y los sociólogos de todas las escuelas 
por el otro, han coincidido en reconocer como urgente, necesaria y obligatoria, la 
reparación de la injusticia que representa la insuficiencia del salario para las ne
cesidades de la vida, siendo incapaces para repararlas los salarios mínimos, 
los piases y la participación en beneficios, más teórica que real, y que viene a 
representar el desahogo de unas pagas más, sin resolver problema de tan honda 
preocupación. 

El trabajador que, ansiosamente, esperó y espera el imperio de la justicia 
social, que daría al traste con los negros años de esclavitud y explotación, que 
cuando la necesidad y grandeza de la Patria se lo impuso, supo sacrificar sus de
seos de (bienestar y hasta pasar hambre sin desminuir su rendimiento, con más 
lealtad que muchos que de ello alardearon, enrequeciéndose, no se contentan ya 
con migaja!; y recortes que nada le solucionan, y sí aspiran a que por los proce
dimientos que sean y adoptándose las medidas que se crean necesarias, se recti
fique el enorme desequilibrio entre precios y salarios, estudiándose el reajuste ne
cesario, bien incrementando los segundos, bien reduciéndose los primeros, con el 
fin de que el fantasma de la insuficiencia asquisitiva de los mensuales ingresos 
deje de ensombrecer los hogares. 

El salario justo, conforme la justicia social lo establece, debe ser no sólo 
individual, sino familiar, trayendo ello comoconsecuencia la permanencia de la 
esposa en el hogar, y la supresión de la inhumana necesidad de que los niños, 
prematuramente, tengan que emplearse en faenas inadecuadas a su edad. 

¿Y cuántos en la actualidad, de los que perciben un sa'ario que a boca 
llena se califica de remunerador, pueden sostener dignamente y con el decoro que 
exige su condición humana, a sus familiares, con sólo el producto de su trabajo, 
sin la coíaboracfón del que pueda realizar su esposa y hasta alguno de sus hijos 
menores? 

La realidad habla bien elocuentemente y, lo observación de todos los días 
no exige establecer tablas comparativas, con que demostrar lo que nos entra por 
los ojos. 

No es necesario demostrar que un peón, teniendo que sostener una familia 
de cinco personas—las más corrientes: matrimonio y tres hijos—con 15,95 pesetas 

i diarias, tiene que encontrar un déficit permanente, ya que el total repartido toca 
i a 3,95 por cada miembro de la misma, insuficiente a todas luces para el más 
'•. frugal y modesto desayuno. 

Y esta injusticia palmaria, que subsiste, dimanada de la insuficiencia de 
I salario, al lado de la abundancia, consecuencia de la elevación de precios, está 
exigiendo un reajuste que imponga una justicia, que obliga a los particulares con 
referencia al bien de la comunidad, y también a los superiores, ya que toda po
testad debe respetar ios derechos de la persona humana y de la familia que, son 
anteriores ai Estado, ya qué derecho natural es la subsistencia decente y digna 
del indi vídeo y de la sociedad familiar. 

Es llegado, pues, el momento, cuando ya las restricciones no imponen sa-
| crifícios, de abordar el problema del salario justo con toda decisión y valentía; 

sin escuchar el coro de los que nunca se consideran satisfechos, y que su buen 
agosto han hecho, mientras los demás, continuamente, sebre sí, sienten el peso 

| de |a constante preocupación. 
El salario justo, no es individual, sino familiar, y por les proce

dimientos que se consideren; más oportunos, debe irse a él, ya que es 
| un puntal, de los más firmes sostenedores de ese cícdzcr, que v tam
il bramos entre luces de aurora, y por cuya conquista tantos genere mes 

han luchado: la justicia social. 

Biblioteca Pública de Vigo



LA PRIMAVERA DE UNA 
IDEA Y DE UNA ASPIRACION 
Impresiones del camarada Antonio González Gon
zález, vocal nacional del Sindicato del Combustible 

Hemos considerado lo más pru
dente titular esta información como 
primavera de una aspiración o una 
idea, ya que no ha sido otra cosa lo 
conseguido por los vocales del Sin
dicato del Combustible en Madrid. 
La metáfora está bien aplicada, toda 
vez que el fruto que un día rodó 
hasta el fondo del surco, ha sufrido 
las lluvias, los hielos, las dificulta
des de la vida, hasta que la prima
vera que, es tesón y constancia, ha
cen brotar aquella semilla con las 
verdes hojas de un fruto seguro. 

Ha llegado la hora tan deseada 
por todos los que en C.A.M.P.S.A. 
laboramos, con motivo de la Asam
blea celebrada últimamente en Ma
drid, en el Sindicato Nacional del 
Combustible. 

Han transcurrido seis años, pre
ñados de labor incesante, de sacrifi--
ció personal, de gestión sin fin, de 
constante malestar, durante los cua
les los sueldos no se ajustaban a 
una equidad comparativa prudente y 
ordenada, y lo que es peor aun, no 
llegaban para cubrir las necesidades 
más apremiantes dé un hogar. Algu
nas de las categorías profesionales 
se vieron favorecidas en parte, gra
cias a las constanter> reclamaciones 
y disposiciones logradas. por nues
tro Organismo Nacional; otras sin 
embargo, esperan todavía,, resigna
das, el reajuste de nuestras bases de 
trabajo. Y en cuanto a esta revisión 
se refiere, hubo diversas opiniones 
de si había llegado o no el momento 
oportuno para esta revisión. 

Sabemos y tenemos la evidencia 
que la política actual de nuestro Go
bierno, encamina su esfuerzo, a la 
consecución de un. abaratamiento de 
la vida. Las primeras consecuencias 
de esta actividad pública, se refle. 
jan ya de manera satisfactoria en al
gunos artículos de primera necesi
dad;-sin enbargo no es menos cierto 
que en cuanto a los artículos de ves
tir y calzar, siguen su marcha as
cendente a velocidad de vértigo, po
niéndolos fuera del alcance de nues
tra economía particular; porque no 
creo que unos calcetines de lana, 
ppr ejemplo, sea un artículo de lujo, 
sino una prenda muy necesaria en 
algunas épocas del año. Pues bien 
no es secreto para nadie que unos 
calcetines de lana, valen en el co
mercio de ocho a diez duros; por lo 
tanto, en nuestra industria hay una 
mayoría de obreros que con su suel
do diario no pueden adquirir unos 
calcetines; así que los beneficios 
que recibimos con una mano al com
prar los artículos mencionados de 
primera necesidad, hemos de dejar
los con creces con lo otra, cuando 
tengamos que proveernos de una 
prenda de vestir o calzar también 
de primera necesidad, por eso en
tiendo yo que el momento actual 

porque atraviesa nuestra política de 
precios y salarios, si no favorece el 
estudio de este momento, tampoco 
le perjudica. 

Nuestras aspiraciones y nuestros 
problemas, queremos encaminarlos 
por vía sindical y ministerial, para 
que puedan en estas circunstancias 
conocer precios, razones de impor
tación, etc. ya que nosotros quere-

'"mos esplícitamenj;e que nuestras ne
cesidades se ajustan -a los recursos 
económicos de nuestra nación. Ve
nimos a pedir con justicia, pero con 
prudencia y equidad. 

Nuestro Caudillo y el Ministro de 
Trabajo han marcado directrices 
paro el futuro social de España. Es
tas directrices, estas mugníficas 
ideas de nuestros dirigentes, quere
mos verlas convertidas en realidad, 
por lo tanto, no dejaremos de apo
yarlas con toda la.fuerza de su 
razón, hasta verlas plasmadas en 
hechos.v 

Para eso debemos pedir y legislar 
desprovistos de todo egoísmo per
sonal o de grupo, como corresponde 
a hombres de buena formación so
cial. Tenemos que ser dignos de nos
otros mismos, elevando nuestros 
pensamientos por encima de nues-
ftas conveniencias personales. Si 
queremos que nuestro paso por la 
Organización figure en la historia 

. laboral del combustible, tenemos que 
impulsar la revolución social, procu
rando convertir en realidad este es
píritu de hermandad que tánto pie-
conizamos, teniendo siempre por 
norte la estrella de la justicia social. 

CONSTITUCION 
DE LA C O O P E R A T I V A 
DEL MAR DE LOURIZAN 

Quedó constituida la Cooperativa 
del Mar de la parroquia de Lourizán, 
que había sido solicitada por la Co--
fradía de Pescadores de aquella lo
calidad. Con tal motivo se celebró 
una Asamblea de armadores y mari-

lieros, que fué presidida por el vice
secretario provincial de Obras Sin
dicales, secretario de la la Obra 
Sindical «Cooperación», a los cua
les acompañaba el Cabildo Rector 
y el párroco de Lourizán, 

Fueron aprobados los Estatutos y 
elegidos la Junt i Rectora y Consejo 
de Vigilancia de la misma, pronun
ciando al final de esta Asamblea 
una alocución el vicesecretario pro
vincial de Obras Sindicales, expli
cando el significado de las Coope
rativas y los beneficios que éstas 
reportan, cuando por ellas se trabaja 
con afán y sin egoísmo. Terminó 
exhortando, a todos los asambleístas 
a laboral con entusiasmo por el en-
gradecimiento de la Cooperativa 
que acababa de constituirse. 
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DIRECCION: Alfonso XI I , 34-5.0-Madrid 

Queremos la realidad de esta her
mandad y, nuestro deseo se apoya 
en los dos siguientes puntos: 

a) Que salvo ¡as naturales dife
rencias nacidas de la capacidad, 
competencia técnica y responsabili
dad, todos los demás beneficios de 
carácter general, deben de traducir
se en un sistema equitativo de dis
tribución. 

b) Ayuda a los de abajo. Pero, 
referente a esto, voy a relatar un 
hecho ocurrido entre dos diputados 
del antiguo sistema parlamentario. 

Cuentan que dos ilustres diputa
dos de otros tiempos, al salir de una 
sesión a altas horas de la noche, tro
pezaron en las escaleras del Con
greso con dos hombies que dormían. 
Uno de los diputados malhumorado 
trató de despertarlos'para que le ha-
briesen paso, dándoles con la punta 
del zapato, a lo que el otro diputado 
se opuso rotundamente a la vez que 
decía a su compañero: «¡Déjalos que 
sigan durmiendo. Pobres de nos
otros el día que despierten!» El pri
mero al oir la observación de su 
compañero, desistió de su propósito 
y, sintió miedo; su conciencia no es-
ba tranquila. 
'•Pues bien; hoy hay un hombre 
dispuesto a despertar a todos los 
obreros que están dormidos, aletar
gados, y no precisamente con la 
punta del zapato, sino rozando con 
suavidad, con las hojas de los libros 
las fibras dé nuestra ignorancia. 
José Antonio Girón, no tiene miedo 
que los obreros despierten, aL con
trario desea que cuanto antes, bos
tecen, abran los ojos y vean; él de
sea que la legión productora sea 
culta y esté preparada para todas 
eventualidades públicas y adminis
trativas. Nosotros si somos dignos 
representantes de los obreros, tam
poco debemos de tener miedo que 
despierten. ¿Quién dijo miedo si 
nuestra conciencia está tranquila? 
Y por ello es necesario que en estos 
momentos de las reuniones plenas 
nacionales, prestemos mayor interés 
e infatigable acción. Es preciso que 
miremos hacia atrás y tendamos 
nuestra otra mano protectora a los 
de abajo, ayudándolos a subir todo 

Jo posible. Así nunca tendremos que 
avergonzarnos de nuestro pasado; 
al mismo tiempo,, evitaremos que 
nuestros camaradas de hoy nos des
precien y, los de mañana maldigan 
nuestra memoria. Nosotros , no lo 
oiremos, pero sí nuestros hijos, 
quienes dudarán d e nosotros. Eso 
debe de aterrarnos con solo pen
sarlo. 

La Obra Sindical "Artesanía", Gremios Artesanos 
ü Sindicatos de la Madera y Corcho, 

ante la lesliuidad de su Patrono 
Se proyectan interesantes festivales en su honor 

Próxima la festividad de San Joí-é 
Patrono de la Obra Sindical «Arte
sanía», Gremios Artesanos y de los 
Sindicatos provinciales de Madera y 
Construcción, preparan éstos coa 
gran entusiasmo, los festivales que 
en honor del mismo han de celebrar 
en el presente año. 

Con tal motivo, los representan
tes de estos Organismos se reunie
ron en la Vicesecretaría Provincial 

de Obras Sindicales, con el fin de 
cambiar impresiones, y estudiar la 
posibilidad realizar los proyectados 
festejos a procurando que tengan 
un mayor esplendor y brillantez-

Como no podía ser menos, entre 
éstos figurará un acto asistencial en 
obsequio de los productores, perfi
lándose'al presente los demás que 
han de contituir el programa, que 
oportunamente' se hará público. 

Obra Sindical "Cooperación" 
Reoorganización de Cooperativas 

La de! Campo «La Pastoriza», 
de Víilanueva 

Se reunió, en el cine «Coliseo» de 
aquella villa, la Asamblea Plenaria 
de la Cooperativa del Campo «La 
Pastoriza^, bajo la presidencia del 
vicesecretario provincial de Obras 
Sindicales, al que acompañaba el 
delegado Sindical local, el prohom
bre de la Hermandad de Labradores 
y jefe de la Junta Rectora. 

Dió comienzo con unas palabras 
del presidente, exponiendo la nece
sidad que tienen los labradores de 
unirse en un afán de superación en 
torno a la Cooperativa del Campo y 
a la Hermandad de Labradores, con 
la vista puesta en un próspero futu
ro, enumerando 1 a s ventajas que 
podrán obtener en materia de colo
nización, guardería rural, segures 
contra la mortandad d e l ganado, 
seguro de enfermedad y otras más 
propias de régimen cooperativo. 

Seguidamente se procedió a la 
elección de la Junta Rectora y Con
sejo de Vigilancia, presentándosele 
después al presidente diversas peti
ciones, con el fin de que pudiera'dar 
traslado de las mimas, dentro de la 
Organización Sindical, a quien co
rrespondiera para, poder iniciar las 
gestiones oportunas para la conse
cución de las mismas. 

La del Campo de Puenteareas 

También en Puenteareas, bajo la 
presidencia del Delegado provincial 
Sindical, acompañado del vicesecre
tario de Obras Sindicales, tuvo lu
gar una Asamblea Plenaria en la 
Cooperativa del Campo, por medio 
de la cual se procedió a la normali
zación de la misma, proyectándose 
la instalación de una Bodega Coope
rativa, en plan comarcal, que ligará 
con las que se piensan crear en Sal
vatierra y Arbo, protegiendo así 

E N 
D E 

EDUCACION 
Siguiendo el montaje de competi

ciones deportivas para productores, 
esta Obra Sindical, prepara para el 
próximo mes de marzo dos campeo
natos provinciales, en los cuales to
marán parte: Grupos de Empresa, 
Hogares delTroductor y Entidades 
Sindicales, entre las cuales el sólo 
anuncio de los mismos, ha desperta
do extraordinario interés. 

Dichos campeonatos se refieren a 
los deportes de baloncesto y tenis 
de mesa, pudiendo los que deseen 
participar en los mismos solicitar su 
inscripción en esta Obra Sindical 
(Joaquín Yáñez, 6). 

P O R T E S 
Y DESCANSO" 
Otro de los campeonatos que está 

en estudio y que se proyecta sea 
pionto una realidad, es el de boxeo, 
entre productores de la localidad, 
los aspirantes al cual, pueden solici
tar también su inscripción en las 
oficinas de la Obra organizadora. 

En páginas interiores: 
Hermandades Sindícales, 

suplemento de "Agro" 
editado por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de la provincia 

una de las mayores riquezas de esta 
comarca, 

E N T U Y 

Una magna Asamblea de Coope
rativas, de la comarcal de Tuy, se 
celebró, con el fin de estudiar la po
sible fusión de algunas de ellas, que 
por determinadas circunstancias lle
van una vida lánguida con otras de 
mayores posibilidades, y q u e a l 
mismo tiempo, fué preparación de 
la que en breve tendrá lugar, y la 
que es esperada con ansiedad por 
los agricultores. 

¡TRABAJADOR! 
¡EMPRESARIO! 

Exponed vuestro caso 
que, SABADO os con
testará con toda exac
titud, a través del 
CONSULTORIO SOCIAL 

E N B A Y O N A 

Para normalizar la situación de 
las respectivas Cooperativas, se ce
lebraren importantes Asambleas en 
esta villa, una por la Cooperativa 
del Campo y otra por la del Mar, en 
las cuales se estudió la situación 
actual de las mismas, dándoseles, 
por el vicesecretario de Obras Sin
dicales que las presidió, las instruc
ciones necesarias, a fin de legalizar 
las mismas. 

E N S A L C E D A 

D E C A S E L A S 

Interesante fué la Asamblea de 
Cooperativas del Campo, celebrada, 
ya que en ella, aparte de la normali
zación de la misma, se estudiaron 
diversos asuntos relacionados con 
el campo, procediéndose a la consti
tución de un Grupo de Colonización, 
con el fin de llevar a cabo el embal
se de Pantel. 

Rial 
I M P R E N T A 

L I T O G R A F I A 

C A R T O N A J E S 

Cuba, 28 - T e l é f o n o , 2748 

V I 6 O 
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e g i s l a c i ó n b a b o r a 
DIRECCION GENERAL 

DE TRABAJO 
Resolución sobre sistema de par

ticipación de beneficios, estableci
dos en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo de las industrias quími
cas. (B. O. del 24 de enero). 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Decreto de 28 de diciembre de 
1951, por el que se declara urgente 
a construción de viviendas en diver

sas localidades. (B. O. del 27 de 
enero). 

DIRECCION GENERAL 
DE TRABAJO 

Aclaración al art. 3.° de la Orden 
de 10 de noviembre de 1950, que 
modifica la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las industrias del 
vidrio. (B. O. del 28 de enero). 

—Aclarando la clasificación y re
tribución que, se fije al pers@nal fe-

CONTESTAMOS a J. Rodríguez: En relación a las dos consultas 
formuladas por usted, le manifestamos lo siguiente: 

a) A la primera; la Reglamentación Nacional de Trabajo en la 
industria hostelera, y modificación de la misma efectuada por Orden de 
17 de enero de 1945, respeta las condiciones más beneficiosas que hubie
ran estado en vigor con arreglo a la anterior Reglamentación de 19395 
condiciones juás beneficiosas que deberán ser tenidas en cuenta según 
la Orden primeramente aludida, en cuanto excedan de las establecidas en 
el Seguro de Enfermedad, estando obligadas las empresas a mantener 
estas prestaciones superiores en cuanto estuvieran en vigor, por lo 
cual si venía usted disfrutando con anterioridad alojamiento y manuten
ción, le debe ser éste conservado, no siendo esto precedente en caso de 
larga enfermedad; 

b) A la segunda; es precedente siga disfrutando, en caso de vaca
ciones, del derecho a manutención, según'se previene en el art. 84 de la 
Reglamentación. 

CONTESTAMOS a P. Alonso: En cuanto a ia consulta que formula 
respecto a la Contribución de Utilidades, debemos manifestarle que los 
ingresos obtenidos, por los productores al servicio de la empresa, están 
comprendidos en dicha contribución, si bien cuando las empresas vinie
ren abonando esta contribución por sus trabajadores, deberá seguir 
haciéndolo. En la Ley figuran los tantos por ciento de los sueldos, según 
la cuantía de éstos; y por Decreto de 7 de diciembre de 1951, loŝ  que no 
excedan de 6.000 pesetas anuales están exentos de tal gravamen. 

Por lo que respecta al Seguro de Enfermedad, éste no está sujeto 
a ninguna contribución, y si lo que quiere preguntar es la cuantía de la 
aportacipn que como trabajador le corresponde, hemos de manifestarle 
que después de la unificación de Seguros Sociales, el descuento que se 
le puede hacer, es el cinco y medio por ciento, comprendiendo tal des
cuento todos los'Seguros Sociales, excepto Montepío y Cuota Sindical. 

El Subsidio Familiar no cotiza, en cambio sí el Plus de Cargar 
Familiares. 

CONTESTAMOS a Angel L . : Su pregunta en cuanto a que ha de 
entenderse por salario, a los efectos de cotización a los diversos Segu
ros Sociales, hemos de manifestarle lo siguiente: 

Según Orden de 2 de febrero de 1950, se entiende por salario la 
retribución que perciba el productor por el trabajo que realiza, compren-
diéndo en dicho concepto, además del salario base mínimo, el Plus de 
Carestía y las gratificaciones o pagas extraordinarias reglamentarias, 
así como casa-habitación, alimentación, si se concedieran ambas, comi 
siones, horas extraordinarias, participación en ingresos, y los pluses por 
trabajos nocturnos, penosos e insalubles; y en general, todo pago que 
tenga carácter de periódico. 

CONTESTAMOS a E. B. C , de Villagarcía: En relación con la 
consulta formulada por usted, sobre distintos extremos relacionados con 
la Reglamentación de Oficinas y Despachos, le contestamos como sigue: 

1. ° La citada Reglamentación se aplica al personal administrativo 
de fabricación de conservas, a partir del 12 de diciembre de 1949. 

2. ° Para poder contestarle sobre la categoría profesional que debe 
ostentar en la empresa, es necasario conocer la organización de trabajo 
de la misma, o sea, el personal y secciones que tiene a sus órdenes. 

3. ° La empresa, únicamente podrá ascenderle de categoría o suel
do, no pudiendo modificar estos conceptos en forma unilateral. 

4. ° 1 as Ordenanzas de Oficinas y Despachos, establecen en con
cepto de gratificaciones de 18 de julio y Navidad, el importe de media 
mensualidad para 18 de julio y una mensualidad para Navidad. 

5. ° No tiene derecho a percibir bonificaciones por años de servicio, 
toda vez que las Ordenanzas, en cuestión establecen como fecha de 
arranque para devengar tales beneficios la de 1.° de enero de 1948, por 
tanto el quinquenio no habrá de hacérsele efectivo hasta 1 0 de enero 
de 1953. 

6. ° El art, 41 del Reglamento del Ramo, establece el 10 % de la 
nómina en concepto de Plus de Cargas Familiares, estando esta remune
ración sometida a tributación de Utilidades, estando exenta, por el con
trario, de cotización de los Seguros Sociales. Los pluses que percibe, 
tributan por concepto de Utilidades. 

7-0 La jornada de trabajo es la fijada por la Ley de 1. de junio de 
1931, o sea, la de ocho horas, sin perjuicio de respetar 'las condiciones 
más ventajosas que los empleados vengan disfrutando. 

menino de las industrias dedicadas 
a la fabricación de chapas y table
ros. (B o del 2 de febrero). 

—Declarando de aplicación, a las 
empresas que se dedican a la fabri
cación del llamado negro industrial, 
el Reglamento Nacional de Trabajo 
de las industrias químicas. (B. O. 
del 2 de febrero). 

— Declarando de aplicación, a las 
empresas que se dedican a la fabri
cación del tanino, el Reglamento 
Nacional de Trabajo de las indus
trias químicas. (B. O. d e l > 2 de 
febrero). 

— Resolución por la que se deter
mina lá remuneración, que debe per
cibir el ayudante de encargado, den
tro d e l Reglamento Nacional d e 
Trabajo para el Sector Algodonero 
de la industria textil . (B. O. del 3 de 
febrero). 

—Resolución por la que se esta
blece la remuneración, que han de 
percibir los profesionales de la mú
sica, por media jornada de actuación 
en l o s locales donde s e ejecute 
música para bailar. (B. O. del 3 de 
febrero). 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Decreto d^25 de enero de 1952, 

por el que se reorganizan los Con
sejos provinciales del Instituto Na
cional de Previsión 

¡OBRERO! Tu trabajo exige 
salud. Tu familia necesita de 
tu esfuerzo y que lo ejerzas 
con seguridad, permaneoien 
do alejado de ia enfermedad 
y del accidente. El Instituto 
Nacional de Medicina y Se
guridad del Trabajo estud'a 
o investiga estos problemas 
en tu favor. Colabora, sofici 
tando sus concursos cuando 
lo necesites. 

EDUCACION POPULAR 
Por la Asesoría Eclesiástica 

I A cuestión que hoy nos ocupa tiene una trascendencia superior a la 
que a primera vista parece. Sin embargo, no tem mos el propósito de 

tratar sobre alta educación relacionada con reglas sociales indispensables 
para relaciones aristocráticas, si no tan sólo tocar aquellos aspectos más 
ineludibles para la buena educación.. . 

Ya va siendo hora de que las gentes se vayan dando cuenta deque 
la educación ciudadana no es cosa baladí, corrientemente fácil, ni menos 
practicada con la asiduidad, dbrrección y altura, rango y espontaneidad 
que necesita todo el que de veras ansia verse investido de la exquisita y 
nada vulgar condición de persona educada. 

Por medio de un simple artículo, no se puede en modo alguno preci
sar más que de una forma somera todo cuanto deba saber, sentir y prac
ticar quien ansie catalogarse come persona sociable, digna y educada. 
Porque la educación parece cosa que a penas tiene importancia para quie
nes no logran profundizar en tan preciada y primordial virtud del hombre 
culto y sociable, y de quienes no quieren o saben vivir en sociedad; pero 
más que atenidos a unas reglas de urbanidad y precepios socialés debe 
ser norma del diario vivir, basado en el respeto a nuestros semejantes, 
para con nosotros mismjDs y para que se nos respete como a hombres 
libres y dignos. 

Bien sabemos que todo esto nada cuenta, interesa y, sí molesta a to
dos los pedantes, orgullosos e imprudentes que, bajo lo máscara de una 
presencia pretenden pasar por simpáticos acaso por inteligentes, cuan
do todo lo más serán unos vulgares pillos. 

Muchas gentes creen erronéamente que la educación consiste en sa
ber saludar con más o menos elegancia teatral—en vez de natural—a 
sus amistades, dar los «buenos dias», o pedir permiso para entrar en casa 
ajena. Todo lo antedicho es imprescindible lo realice iodo el que preten
da vivir en medio de personas; pero también será necesario que practi
que otros mil «detalles» si pretende firmemente pasar —o más aun alcan
zar—, el título de educado. Los gestos, los modales, el aspecto, modo de 
andar, de sentarse o vestirse; las canciones preferidas, el «humor» y ale
gría interior espiritual, respeto mutuo, amistades, cultura y más que nada 
los sentimientos que se descubren o pudieran descubrirse en cada perso
na, ambiente '̂ en que se vive y otros muchos e innumerables factores, en
tre los que descuellan la moralidad y;la honradez, la prudencia y la de
cencia, son lo menos que debemos contar en nuestto haber^para que con 
toda razón y derecho podamos ostentar el pergamino de educado. 

Los problemas que actualmente pesan sobre la humanidad, provienen 
d é l a falta de respeto entre dirigentes y dirigidos. Todos los males que 
hoy nos afligen, existen precisamente por falta de ese respeto mutuo, la 
falta de aquel respeto tendría por fuerza que dar estos frutos de irrespe-
tuosidad y odio; porque la verdadera hermandad y camaradería nace 
del íntegro respeto. Por eso conviene hacer presente que es necesario el 
respeto a la jerarquía social, moral y cultura, antes que a ninguna otra 
pues elresto vendrá por añadidura. Y no olvidemos por último que la 
habrá de manifestarse no tan sólo cuando nos conviene, cuando nos re
sulta practica o conformista, sino que habrá de relucir en todos nuestros 
actos y en todos los instantes, públicos y privados, de nuestro diario vivir. 

Además de todo lo expuesto, es preciso recordar que la misma Reli
gión, es en el fondo un problema de educación. 

Demos por finalizadas estas lineas, recordando unas certeras pala
bras dfl actual Pontífice en relación con la cues'ión que acabamos de de
sarrollar: 

«La educación nace en la cuna; el lugar ideal para enseñar la educa
ción primaria, é s e l hogar»-

VICESECRETARIA PROVINCIAL 
DE O R D E N A C I O N S O C I A L 

D 
Una pega extraordinaria 
para ios empleados de 
las empresas de Seguros 

Para el buen gobierno del perso
nal, que presta servicios en l a s 
empresas de Seguros, a continua
ción damos a conocerla Orden del 
Ministerio de Trabajo, de fecha 24 
de diciembre de 1951, en virtud de 
la cual se concede una paga extraor
dinaria, abonable antes del 1.° de 
marzo próximo, cuya parte disposi
tiva dice: 
«Artículo 1 0 Queporlat. empresas 

de Seguros se abone a su perso
nal una gratificación extraordina
ria, por el importe de los emolu
mentos normales abonados por las 
mismas durante el mes de noviem
bre próximo pasado, sin que en 
ningún caso pueda exceder el ex
presado- devengo de 3.000 pese
tas, por empleado. 

Art . 2.° Esta gratificación se abo
nará antes del 1.° de marzo de 
1952, sin que la misma sea com-
putable a efectos de cotización 
por Seguros Sociales». 

Fueroii c iousurodos |H>r el D 
Durante los días 20, 21 y 22, tu

vo lugar en la Delegación Sindical 
Comarcal de Porrino, un Cursillo 
para Formación de enlaces Sindica
les, a los que concurrieron produc
tores de las distintas ramas labora
les de la indicada localidad. 

Los temas desarrollados durante 
el transcurso d e 1 mismo,' versa
ron sobre: «Situación jurídica del 
trabajador en la empresa», «Segu
ros Sociales obligatorios, Monte
píos Laborales, Organización Sindi
cal, Misiones del enlaces sindical, 
Organización administrativa del Es
tado Español, Economía, Leyes y 
principios económicos», etc., que 
estuvieron a cargo de los camaradas 
letrados de Sindicatos, A n t o n i o 
Arias Rodríguez, Severino Recon-
do Estévez, David Pérez Puga, de 
los secretarios de Ordenación So
cial y Económica, camarada, Juan 
Russ González y José Alvarez Diaz, 
que de manera general y amena, 
orientaron, a los productores asis
tentes, sobre tedas las cuestiones 
derivadas de su situación laboral, 
procurando darles una visión con-

elegado Sindical Provincial 
junta de la Ordenación Jurídico-La-
boral de nuevo Estado Español. 

El acto fué clausurads por el De
legado Sindical Provincial, camara
da Francisco Carrilero García, que 
pronunció amena charla, en la cual 
resumió las conferencias pronuncia
das, haciendo especial mención, de 
la misión a cumplir por el enlace 
sindical en el seno de la empresa; 
cerrando la disertación, con una bre
ve exposición sobre el sálario pro- . 
porcional. 

Los concurrentes a este Cursillo 
de capacitación,¿que fueron en núme 
ro de 39, manifestaron a la jerarquía 
sindical, el deseo de que se repitie
ran con la mayor frecnencia posible, 
ya que resulta de gran utilidad para 
la capacitación de los cargos ¡sindi
cales, en relación con la alta misión 
que les está encomendada. 

El liberalismo, en su época ma
dura, que es ésta, ha llegado a 
ser el sistema ideal para los in-
terventistaF, disfraclos de capo
nes de la libertad. - SANZ 0RRI0 
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L L A M A M I E N T O ft LAS H E R M A N D A D E S 

Crédito Agrícola 
A pesar de nuestra re i terada ins i s tenc ia , no hemos log rado 

hasta el m o m e n t o , que nuestras Hermandades se hayan entre
gado, con la i n t e n s i d a d que se merece,, a la a p l i c a c i ó n en sus 
respectivas loca l idades , de la generosa l e g i s l a c i ó n sobre C r é d i t o 
A g r í c o l a , desperdic iando con ello la m a g n í f i c a o c a s i ó n que se 
nos b r i n d a de f a c i l i t a r a nues t ros labradores el d ine ro que ne
cesitan para sus explotac iones , en i n m e j o r í ^ b l e s cond ic iones 
sociales. 

La Ley de 17 de j u l i o de 1946, puso a d i s p o s i c i ó n del Serv i -
c ^ de C r é d i t o A g r í c o l a un c a p i t a l de M I L M I L L O N E S de pese
tas, para fac i l i t a r p r é s t a m o s a los agr icu l tores , preferentemente 
a t r a v é s de las asociaciones o entidades de c a r á c t e r a g r í c o l a o 
ganadero, y la O r d e n del M i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a de 15 de 
a b r i l de 1948, e s t a b l e c i ó , en el seno de las Hermandades S i n d i 
cales de Labradores y Ganaderos , las Secciones de C r é d i t o 
A g r í c o l a , que formadas por a g r u p a c i ó n v o l u n t a r i a de ag r i cu l 
tores , pueden so l i c i t a r y obtener del Serv ic io N a c i o n a l de C r é 
d i t o A g r í c o l a , p r é s t a m o s para d i s t r i b u i r entre aquel los . 

Es deplorable que, acaso por desconocimiento de los beneficios de la 
vigente legislación de Crédito Agrícola, hayan desatendido nuestras Her
mandades una labor que tanto habría de contribuir a prestigiarlas y a afian-
n r su vida, y que tan a'tos beneficios ha de rendir a nuestros afiliados que, 
por falta de divulgación de dicha legislación, se ven obligados a recurrir, 
para cubrir sus necesidades dinerarias, a la usura en sus más diversas 
manifestaciones. 

La única dificultad que hasta ahora se oponía a una política de Crédito 
Agrícola en nuestra provincia, dimanaba del corto plazo que se concedía 
para la amortización de los préstamos, pero la Ley de 17 de julio de 1951 
• tnplía a 12 años dicho plazo y ésta es una facilidad extraordinaria. 

Si tenemos en cuenta que las cantidades que suelen necesitar nuestros 
agricultores son relativamente pequeñas y el largo plazo que para su 
amortización se conceden, son incalculables los beneficios que podemos 
rendir a aquellos, si de una manera preferente, orientamos nuestra labor a 
la aplicación de la generosa legislación del Crédito Agrícola, constituyendo 
Sjcciones de Crédito con arreglo a las normas e instrucciones que, en 
repetidas ocasiones hemos remitido a todas las Hermandades y 9|ie esta 
Cámara está dispuesta a ampliar y aclarar en cuanto sea necesario. 

Para darse cuenta de las posibilidades enormes que dicha legislación 
pane a nuestro alcance, he aquí a continuación las cantidades que una 
Sección de Crédito puede obtener, con arreglo a la suma de los líquidos 
imponibles, por rústica y urbana, de todos sus socios, el cual es la cantidad 
que figura en el primer recibo de la contribución territorial y, que se 
i omputa como base para la fijación de dicha contribución que viene siendo 
aproximadamente el 40 % del indicado líquido disponible: 

Con líquidos imponibles que sumen 1.000 pesetas se obtienen 7.500 
-» .» » » » 2.000 » » » 15.000 
» » ¿ » » 4.000 > » »• 30.000 

» » ¡ » 8.000 » » » 60.000 
» » » » » 16.000 » »v » 120.000 
» » * » » 32.000 » » » 240.000 

» > » » 64.900 » » » 480.000 
A así sucesivamente. 
El interés que la Sección de Crédito tiene que satisfacer al Servicio 

Nacional de Crédito Agrícola es el de 2,75 0/0 anual, estando autorizada 
dicha Sección de Crédito para incrementar el que perciba de los labradores 
beneficiarios en un 0,50 % más, que se destinará al sostenimiento de 
' a Sección. * 

Está empeñada esta Cámara en que durante este año de 1 952 toda 
nuestra labor se oriente, con carácter preferente, a la propagación de los 
beneficios del Crédito Agrícola prodigando hasta el máximo la constitución 
de Secciones de Crédito y, espera que las Hermandades se señalen desde 
: hora como primordial < blig; ción para el futuro la de crear, en su zona 
cuantas Secciones de Crédito sean necesarias, a fin de atraer, hacia los la
bradores necesitados de dinero, los préstamos del Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola en las inmejorables condiciones a que queda hecha 
referencia. 

En esta legislación de Crédito Agrícola tienen enormes posibilidades, 
incluso las propias Hermandades y Cooperativas, para conseguir el dinero 
que necesiten para el desenvolvimiento de sus actividades comerciales y es 
preciso aprovecharlas al máximo, venciendo toda pasividad y negligencia. 

Se ruega a las Hermandades estudien con el detenimiento que merece 
í i presente circular, que pretende ser un llamamiento y una consigna apre
miante, para aplicar cuanto en ella se indica, con carácter urgente y prefe-
rente sobre toda otra labor por muy importante que ; ea. 

Esta Cámara que piensa incluso convocar una reunión de Secretarios 
de Hermandades, dedicada exclusivamente a dar normas sobre aplicación 
de Crédito Agrícola, podrá aclarar cuantas dudas se ofrezcan respecto a la 
constitución de Secciones de Crédito y solicitud de préstamos para los la
bradores, cuya tramitación es sumamente sencilla, ágil y lápida 

EL PRESIDENTE 
IGNACIO MARCIDE ODRIOZOLA 

El Gobernador civil visitó 
Salceda de Cáse la s 

Un gran proyecto de C o l o n i z a c i ó n 
E l pasado d í a 24 t u v o lugar 

en Salceda de C á s e l a s u n a 
gran Asamblea de la H e r m a n 
dad S i n d i c a l de Labradores y 
Ganaderos de aquella l o c a l i 
dad y de la d e T u y , con objeto 
de proceder a la c o n s t i t u c i ó n 
de un G r u p o S i n d i c a l de Co-
lox i i zac ión para, la e j e c u c i ó n 
del gran envalse del Pan te l , 
q u e p e r m i t i r á fe r t i l i za r una 
i m p o r t a n t e e x t e n s i ó n de terre
no l a b r a d í o de las pa r roqu ias 
de Pa ramos , Baldranes y G u i -
l la rey , d e 1 A y u n t a m i e n t o de 
T u y y de la de Soute lo , del de 
Salceda de C á s e l a s . 

A las once de la m a ñ a n a co
m e n z ó l a r e u n i ó n , bajo la pre
s i d e n c i a d e l vicesecretar io 
p r o v i n c i a l de O b r a s S ind i ca 
les y secretar io de la C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , ca-
maradas Tor res Q j i r o g a y L ó 
pez Canava l , respect ivamente, 
aquienes a c o m p a ñ a b a n los a l 
caldes de Salceda de C á s e l a s 
y T u y jefes locales, delegados 
Siddica les y p r o h o m b r e s de 
las Hermandades d e ambas 
loca l idades . 

E l camarada Torres Q u i r o -
ga e x p l i c ó a los reun idos el 
m o t i v o de la Asamblea , y les 
e x h o r t ó a estrechar la u n i d a d , 
c o m o m e d i o ú n i c o de log ra r 
la r e a l i z a c i ó n de mejoras co
m o la que se proyecta , que ha 
c o n s t i t u i d o ya b a n d é r i n p o l í t i 
co en o t ras é p o c a s , y que aho
ra existe la p o s i b i l i d a d de l le 
va r la acabo, gracia a los bene
f ic ios y faci l idades que conce
de la l e g i s l a c i ó n p r o m u l g a d a 
po r nues t ro C a u d i l l o , y 1 a s 
A A A A. A A A A. A A. A A. A Jt, A. A. A A A A. A 

UNA CASA 
DE HERMANDAD 
EN CANGAS 

P o r la H e r m a n d a d S i n d i c a l 
de Labradores y Ganaderos de 
esta v i l"a se proyec ta la i n m e 
d ia ta c o n s t r u c c i ó n de u n edi f i 
c io soc ia l c o n arreglo a los 
planos y presupuesto confec
c ionados p o r t é c n i c o s de l a 
O b r a S i n d i c a l del H o g a r . 

E l presupuesto de e j e c u c i ó n 
de l a p r i m e r a fase de dicha 
obra a r r o j ó u n t o t a l de cerca 
200.000 pesetas y s e r á cub ie r to 
con fondos de la p r o p i a en t i 
dad u n a n t i c i p o de la Junta 
N a c i o n a l de Hermandades y 
subvenciones d e l a C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a y 
Asamblea As i s t enc i a l d é l a 
D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l de S i n 
d ica tos . 

ventajas que ofrece la asocia
c i ó n en las Hermandades S in 
dicales de Labradores y Gana
deros, ó r g a n o s v ivos de repre
s e n t a c i ó n a u t é n t i c a de los i n 
tereses campesinos y ejecuto
res en el á m b i t o l o c a l de d i cha 
l e g i s l a c i ó n . 

Seguidamente el camarada 
L ó p e z Canaba l expuso la for
m a en que puede llevarse a ca
bo la mejora proyectada , me
diante la a p l i c a c i ó n de las dis
posiciones ' de C o l o n i z a c i ó n de 
i n t e r é s l o c a l y de C r é d i t o 
A g r í c o l a , y el p roced imien to a 
seguir para c o n s t i t u i r el G r u p o 
S i n d i c a l de C o l o n i z a c i ó n co
r respondiente , mani fes tando 
que m á s que sus palabras pre
d ican elocuentemente, acerca 
de la eficacia de tales d i spos i 
ciones, las magnif icas , obras 
que ya han s ido llevadas a ca
bo en Salceda de C á s e l a s , en 
a ñ o s anter iores . 
A.A.AJkA.A.A.A. A.A.A.>akAAAA.A.A.A.A.A.Jlk.AA 

E l e c t r i f i c a c i ó n 
rural en Covelo 

Los camaradas Sanz y Can-
del, ingeniero y pe r i to , respec
t ivamente , al serv ic io de la 
Jefatura N a c i o n a l de la O b r a 
S i n d i c a l de C o l o n i z a c i ó n , h a n 
v i s i t a d o , d í a s pasados, esta 
l o c a l i d a d , para i n i c i a r l o s 
trabajos de c o n f e c c i ó n de los 
p royec tos t é c n i c o s p a r a la 
e l e c t r i f i c a c i ó n de l a s pa r ro 
quias de Lamosa y P r a d o de 
Canda en este m u n i c i p i o , que 
s e r á l levada a cabo con apor
taciones de los vecinos, una 
s u b v e n c i ó n de 20.000 pesetas 
del E x c m o . S r . G o b e r n a d o r 
c i v i l a t r a v é s de la Junta de 
A y u d a a M u n i c i p i o s y conside
rables subvenciones de la C á 
m a r a O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a 
y Asamblea As i s t enc ia l de la 
D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l de S in 
d ica tos . 
A A A A A A A A A. A • A. A A A A. A. A. A 

L A B O R D E L A 
H E R M A N D A D 
D E C R E C I E N T E 

Esta H e r m a n d a d , a d e m á s 
de tener en proyec to la cons
t r u c c i ó n i n m e d i a t a de su edi
f i c io soc ia l , ha a d q u i r i d o re
cientemente el unos terrenos 
que d e s t i n a r á a campo de es-
per imen tac iones a g r í c o l a s , 
para l o cua l se han i n i c i a d o 
l o s es tudio per t inentes p o r 
personal t é c n i c o de l a C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a de la 
p r o v i n c i a . 

E n el t r anscurso de la diser
t a c i ó n del secretario de la C á 
m a r a O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , 
h izo su ent rada en el s a l ó n de 
actos del e d i í í c i o de la Her
m a n d a d , el E x m o . Sr. Gober
nador c i v i l , D . Elias M a r i o 
Pa lao Mart^alay, a c o m p a ñ a d o 
de su secretario p a r t i c u l a r 
Sr. A m o , quienes fueron i«c i -
b idos con una salva de aplau
sos por los a s a m b l e í s t a s , pues
tos en pie . 

T e r m i n a d a la i n t e r v e n c i ó n 
del camarada L ó p e z Canava l , 
el E x m o . Sr. G bernador c i v i l 
p r o n u n c i ó una elocuente a lo
c u c i ó n , en la que a l e n t ó a los 
r eun idos para que perseveren 
en l a ^un idad de que e s t á n 
dando pruebas y, les p r o m e t i ó 
su apoyo i n c o n d i c i o n a l y una 
s u b v e n c i ó n pa ra l levar a cabo 
la i m p o r t a n t e obra del r e g a d í o 
del Pan te l . 

Los a s a m b l e í s t a s p r e m i a r o n 
con una n u t r i d a o b a c i ó n la 
i n t e r v e n c i ó n del E x c m o . s e ñ o r 
G o b e r n a d o r c i v i l , a l que s i 
gu ie ron en m a n i f e s t a c i ó n de 
s i m p a t í a en la v i s i t a que nues
t r a p r i m e r a A u t o r i d a d r e a l i z ó , 
a c o n t i n u a c i ó n , diversas obras 
que se e s t á n l l evando a cabo 
en Salceda de C á s e l a s . 

v r ' V W W " ^ yr-ww^^r^r-w V " » r ' W T r w ^ 

UN V I V E R O 
DE ARBOLES 
F R U T A L E S 

E l d í a 21 han v i s i t a d o esta 
l o c a l i d a d el secretar io de la 
C á m a r a O f i c i a l S i n d i c a l Agra 
r i a , camarada L ó p e z Canabal , 
el pe r i t o a g r í c o l a de dicho or 
gan ismo, camarada A r r o y o 
Her re ra y el Sr . S ier ra Franco , 
pe r i t o a g r í c o l a del Es tado , con 
obje to de ordena y o r i en ta r la 
i n i c i a c i ó n de los t rabajos de 
i n s t a l a c i ó n de un v ive ro de á r 
boles frutales* en la f inca de la 
Curuxe i r a , que posee l a Her
m a n d a d S i n d i c a l de Labrado
res y Ganaderos de esta v i l l a . 

L a i m p o r t a n t e ob ra de refe
rencia s e r á l l evada a cabo ba
j o el p a t r o c i n i o del P l a n A g r í 
co la de G a l i c i a y , cons t i tuye 
una i n d i s c u t i b l e mejora para 
la p r o v i n c i a , a cuyas H e r m a n 
dades se d i s t r i b u i r á n , en el fu
t u r o , los á r b o l e s frutales p ro
duc idos en d i cho v i v e r o , para 
hacerlos l legar a nuestros la
bradores e i n i c i a r una p o l í t i c a 
de r e p o b l a c i ó n en este orden. 
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Rodelro 
Se p r o y e c t a construir sol icitando un auxi l io 
e c o n ó m i c o del Instituto Nacional de Colonización 
El Gobernador civil prometió una subvención de 150.000 pfas. para estas obras 

H a n v i s i t ado esta l o c a l i d a d 
el ingeniero de la O b r a S i n d i 
cal de C o l o n i z a c i ó n , c á m a r a -
da Sanz y el pe r i t o , caniarada 
Candel, quienes han es tudiado 
sobre el ter reno las p o s i b i l i d a 
des de i n s t a l a c i ó n de una cen
tra l h i d r o e l é c t r i c a , que s u m i 
n i s t r a r á f l u i d o a todas las pa
rroquias del m u n i c i p i o y, que 
se proyec ta c o n s t r u i r s o l i c i t a n 
do un a u x i l i o e c o n ó m i c o del 
Ins t i t u to N a c i o n a l de C o l o n i 
z a c i ó n , de c o n f o r m i d a d con la 
l e g i s l a c i ó n vigente en la ma
teria. 

E l p royec to de e j e c u c i ó n de 
esta me jo ra que se H e l a r á a 
cabo median te un conso rc io 
del A y u n t a m i e n t o y el G r u p o 
S ind ica l de C o l o n i z a c i ó n que 
se c o n s t i t u y a a l efecto, se cal 
cula que se e l e v a r á a un presu
puesto de 1.200.000 pesetas, 
cuyo 40 0/o a p o r t a r á el I n s t i t u 
to N a c i o n a l de C o l o n i z a c i ó n 
en concepto de a n t i c i p o s in i n 
t e r é s . 

E n v i s i t a efectuada por d i 
chos t é c n i c o s , a c o m p a ñ a d o s 
del secretario de la C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a y, A l 
calde y jefe l o c a l de Rode i ro , 
al E x c m o . Sr. G o b e r n a d o r c i 
v i l de la p r o v i n c i a , é s t e , in tere
sado v ivamen te en la mejora 
proyectada, p r o m e t i ó una sub
v e n c i ó n de 150.000 pesetas, s in 

C U R S I L L O 
DE ORIENTACION 
AGRICOLA EN TUY 

E l d í a 2 del p r ó x i m o mes s e r á 
inaugurado solemnemente po r 
el secretar io d e l a C á m a r a 
Of i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , u n 
Curs i l l o de O r i e n t a c i ó n A g r í -
,cola que se c e l e b r a r á en esta 
l oca l i dad durante los d í a s del 
3 al 13, o rgan izado po r dicha 
C á m a r a , en c o l a b o r a c i ó n c o n 
el M i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a , 

D u r a n t e las fechas de cele
b r a c i ó n de este C u r s i l l o , p ro
n u n c i a r á n conferencias desta
cados ingenieros a g r ó n o m o s , 
peri tos a g r í c o l a s y c a t e d r á t i 
cos. 

Subvenc ionados p o r la C á 
mara O f i c i a / S i n d i c a l A g r a r i a 
a s i s t i r á n a este C u r s i l l o , en ca
l i d a d de becarios, agr icu l to res 
de los m u n i c i p i o s de G o n d o -
mar, T o m i ñ o , E l R o s-a 1, 
La G u a r d i a y Santa M a r í a de 
Oya , a d e m á a de una n u t r i d a 
r e p r e s e n t a c i ó n del de T u y . 

per ju ic io de gest ionar aporta
ciones de o rgan i smos estatales 
para l levar a cabo la deseada 
e l e c t r i f i c a c i ó n del m u n i c i p i o 
de Rode i ro , 

Los t é c n i c o s c i t ; dos salie
r o n gratamente impres ionados 

l e n t í s i m o Sr . G o b e r n a d o r c i 
v i l , mani fes tando que en pocas 
p rov inc i a s han v i s to la c o o r d i 
n a c i ó n que existe en la nues t ra 
entre los d i s t i n t o s O r g a n i s m o á 
interesados en elevar el n ive l 
de v i d a de nuestros medios r u 
rales. de la v i s i t a efectuada al Exce-

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ $ 

Impor tante Asamblea 
Puentecaldelas 

Presidida por el secretario de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria 

El jueves d í a 6 t e n d r á lugar 
en esta l o c a l i d a d , p res id ida 
po r el secretario de la C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a de la 
p r o v i n c i a , una i m p o r t a n t e 
Asamblea de los d i s t i n to s G r u 
pos M u t u a l i s t a s de G a n a d o . 
V a c u n o que, func ionan dent ro 
de este t é r m i n o m u n i c i p a l , al
gunos de los cuales datan del 
a ñ o 1887. 

L o s r e g a d í o s 
d e A r b o 

Para i n i c i a r la c o n f e c c i ó n 

de los p royec tos para la ejecu

c i ó n de las i m p o r t a n t e s obras 

de r e g a d í o propuestas po r esta 

H e r m a n d a d S i n d i c a l de Labra

dores y Ganaderos , e i nc lu idas 

en el P l a n de A c c i ó n A s i s t e n -

c ia l que redactado por la C á 

m a r a O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , 

a p r o b ó l a Asamblea Asis ten-

c ia l de l a D e l e g a c i ó n P r o v i n 

c ia l de S i n d i c a t o , en su recien

te r e u n i ó n , ha v i s i t a d o esta 

l o c a l i d a d el t é c n i c o de dicha 

C á m a r a , camarada A r r o y o . 

A t r a v é s de estos G r u p o s 
M u t u a l i s t a s , debidamente en
cuadrados ' en la H e r m a n d a d 
S i n d i c a l de Labradores y Ga
naderos , p royec ta l a C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l Agra r i a desa-

i r r o l l a r en este m u n i c i p i o su 
labor de me jo ra ganadera, es
tablec iendo u n Subcen t ro de 
F e c u n d a c i ó n A r t i f i c i a l depen
diente del Cen t ro que funcio
na en Pontevedra , y d o t a n d o a 
dichos G r u p o s de sementales 
selectos. 

LOS" C E N T R O S 
DE M E J O R A G A N A D E R A 
D E TUY Y E L R O S A L 

E l t é c n i c o de la C á m a r a O f i 
c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , camara
da A r r o y o Her re ra ha v i s i t ado 
ambas loca l idades , con objeto 
de t o m a r los datos precisos 
para l a c o n f e c c i ó n de los p ro 
yectos de i n s t a l a c i ó n de sen
dos Cent ros de F e c u n d a c i ó n 
A r t i f i c i a l Ganadera , que s e r á 
l levada a cabo por la C á m a r a 
O f i c i a l S i n d i c a l A g r a r i a , bajo 
el p a t r o c i n i o del P l a n A g r í c o 
la de G a l i c i a . 

Resonancia de nuestra 
labor de colonización 

\ J Í V "Hoja Oficial del luiines" de Î a Co
rana destaca en uno de sus últimos nú-
meros,, la labor de Colonización desarro
llada por la Cámara Oficial Sindical 
Agfraria, a la que dedica términos alta
mente ecomiásticos. 

El director de dicho periódico acaba 
de dirigirse al citado Organismo solici
tando mas datos en su deseo de divulgar 
nuestra labor que espera sea imitada en 
aquella provincia. 

Suplemento informativo de AGRO, 
b o l e t í n mensual de divulgación de 
la Cámara Oficial Sindical Agrar 

CIRCULAR DE LA G. 0. S, A. 

Importai i les norman 
s o b r e p a l a l 

de s i e m l i r a 
Se tienen noticias de que, en diversas localidades de la provincia se es-

tánlntroduciendo, por almacenistas del ramo, partidas de patata de consu
mo que, se venden a los agricultores en forma que puede inducir en el áni
mo de estos, que se trata de patata de siembra, con los siguientes perjui
cios para la economía al destinar como semilla un producto sin las suficiente^ 
y mínimas garantías de selección. * 

En virtud de tales circunstancias, he creído pertinente encomendar en 
esta importante cuestión una trascendental tarea a las Hermandades Sindi 
cales de Labradores y Ganaderos, que como asociaciones naturales en que 
están encuadrados los labradores y como órganos de ejecución en el ámbi
to local de las directrices económicas y sociales del Estado, tienen la inelu
dible obligación de constituirse en escrupulosos vigilantes de los intereses 
de aquellos y en entusiastas colaboradores de los objetivos perseguidos por 
éste . 

A tal efecto, con el ruego de que por las Hermandades se estudie el 
problema con el detenimiento que se merece, y se afronte su solución con el 
entusiasmo que tan vital cuestión requiere, resumo a continuación y sobre 
el particular las siguientes 

I N S T R U C C i O N E S 
1 .a A tenor de las disposiciones vigentes en la materia, toda la paí -

ta de siembra que se distribuya, ha de serlo en envases precintados y con 
la etiqueta que acredite su certificación por el Servicio Nacional de la Pa
tata del Ministerio dé Agricultura, o en su defecto su autorización de siem
bra por la Jefatura Agronómica de origen. 

2. a Toda la patata que se distribuya sin los requisitos indicados, né 
será aceptada como de siembra. 

3. a Según previene la Orden Ministerial de 2 del actual, en el Bole-
letín Oficial del Estado número 38, toda' la patata que no sea de siembra, 
por no ajustarse a las condiciones antedichas, será considerada como de con
sumo y, si se vende envasada, ha de figurar en los envases la inscripción 
PATÁTA DE CONSUMO, estampada entono negro o muy oscuro, con 
caracteres claros de 12 centímetros de altura, como mínimo. En caso de 
tener etiqueta los envasés, en aquella ha de destacarse la inscripción PA-
T A T A DE CONSUMO NO APROBADA PARA SIEMBRA, debiendo 
estar autorizado el texto de dicha etiqueta por la Jefatura Agronómica de 
origen. 

4. a Las tres instrucciones ahteriores serán divulgadas por las Her
mandades, por todos los medios a su alcance, entre los agricultores, para 
asegurar que en ningún momento puedan ser sorprendidos, adquiriendo con 
destino a la siembra una patata, cuya aplicación a este fin no está debida
mente garantizada por los Servicios Técnicos correspondientes. 

5. a Aparte de la tarea divulgadora que en la instrucción precedente, 
se encomienda a las Hermandades que establezcan un servicio de vigilan 
cia, para conseguir que en ningún momento se induzca a los labradores a 
confusión con la venta para la siembra de patata de consumo, denunciando 
a la Jefatura Agronómica, siempre a través de ésta Cámara, toda infrac
ción observada en el cumplimiento de las normas expuestas, que estable
cen que, lo mismo la patata de siembra que la de consumo, ha de tener ins
cripciones claras de su aplicación, sin posibilidad alguna de errores con los 
que pueda especularse en perjuicio de la economía. 

6. a Las denuncias qui las Hermandades formulen por infracción en 
materia de venta de patata de siembra o de consumo, y por contravención 
de las normas aludidas, habrán de remitírseme por duplicado, firmadas y 
selladas por aquellas, y con firma, además de dos o tres testigos, para tra
mitarlas a quien corresponda, a efectos de la imposición de sanciones pre
vistas en la Orden Ministerial de 2 de los corrientes, las cuales pueden sei 
de 5.000 a 10.000 pesetas a parte del decomiso de la mercancía., y sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que en cada caso se incurra. 

7. " Las Hermandades, además de eumpiir la finalidad de suministrar 
a los agricultores semillas de patata garantizada, deberán redoblar sus es 
fuerzos; para evitar que se sorprenda la buena fé de aquellos con la vent;, 
de patata sin las garantías establecidas, misión ésta de suma import í íc íj i 

para la economía privada y nacional, en la que espero que desplegarán todo 
su acostumbrado celo. 

EL PRESIDENTE: 
IGNACIO MARC1DE ODRÍOZOLA 
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Abre sus consultas para los productores españoles 

En los primeros días de febrero, 
fueron abiertas las consultas y ser' 
vicios en las nuevas instalaciones 
del Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo, tnagnifica-
mente montadas en el pabellón n." 8 
de U Facultad de Medicina de la 
Ciudad Universitaria. 

El Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo, por su or
ganización técnica, por .sus instala
ciones, por su equipo de especialis
tas, está en condiciones de colabo
rar estrechamente con las Empresas 
Aseguradoras de Accidentes, para 
llegar a un equilibrio total entre las 
necesidades del obrero en su asis
tencia facultativa y las exigencias 
normales de una Empresa económica 
que, debe y puede obtener una ga
rantía indiscutible en sus beneficios. 
Si al obrero se le disminuyen los 
días de baja por enfermedad o acci
dente, indudablemente las horas per
didas en su labor productiva, han de 
ser siempre menores y por tanto la 
producción puede mantener un ritmo 
normal de trabajo, y por otro lado 
las Empresas colaboradoras de nues
tra Política Social, en cuanto a in-
demnizaciones y bienestar dej obre-
ro, se encuentran con un beneficio 
que rebaja forzosamente" sus gasto* 
de indemnización. 

La enfermedad común y profesio
nal o el accidente, son causas fre
cuentes de una disminución o entor
pecimiento circunstancial de la pro
ducción. La misión del Instituto Na
cional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo es la de estudiar, investi
gar y ásesorar sobre las medida» 
preventivas necesarias; teniendo en 
cuenta que dicho Organismo está 
instalado con arreglo a I h s últimas 
exigencias de la técnica más depura
da, los resultados forzosamente han 
de ser favorables, consiguiéndosela 
disminución en número y duración 
de bajas por enfermedad o acciden
tes, toda vez que a las modernas 
instalaciones se suma la labor de 
técnicos especialistas, que constitu
yen seléctos cuadros de destacados 
profesionales médicos e ingenie
ros. 

El Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo no consti

tuye un mero Organismo Sanitario. 
Vela también por los intereses eco-
iwmicos y sociales. Es un Organis
mo ai ser vicio de España, de la in
dustria y de los obreros. POr lo tan
to ofrece a las empresas industriales 
españolas lo siguiente: 

Garantía de unas instalaciones, 
.hoy no superadas. Cuadros comple
tos de técnicos especialistas, médi
cos e ingenieros Residencia sanato-
rial. Toda clase de servicio médicos 
complementarios. Instalaciones de 
investigación industrial. Equipos 
competes de divulgación compren
diendo publicaciones en general, ra
dio, prensa, dibujo, cine, fotogra
fía, éte , al -servicio de una propa
ganda educativa y difusoria de los 
más modernos métodos preventivos. 

Relaciones de asesoramiento e in
tercambio con todos los Organismos 
similares del mundo, a fin de mante
ner la máxima actualidad en una la
bor tan necesaria al progreso de la 
nación, etc. 

Como se comprende, el Instituto 
no solo se preocupa de la Empresa, 
sino también de una de sus partes 
más vivas y eficaces: el obrero. 

El Instituto estudia e investiga 
todos los métodos capaces de dar la 
máxima seguridad al obrero en la 
ejecución de su trabajo, contribu
yendo con ello a un indudable mejor 
rendimiento de su jornada laboral, 
preservándolo, en lo posible, de la 
enfermedad y del accidente, y cola
borando así al derecho del trabaja
dor a la salud. 

El Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo le ofrece al 
obrero: Residencia Sanatorial para 
enfermedades de los huesos y arti
culaciones, en los del Seguro de En
fermedad y para Accidentes del Tra
bajo, si la Empresa lo solicita. In
vestigación de las enfermedades 
profesionales que padezcan. 'Méto
dos de prevención de las mismas. 
Ejercicio de la medicina Laboral 
preventiva. Rehabilitación de inca
pacitados. Estudio de los más mo
dernos métodos de seguridad, etc. 

Como consecuencia de sus esfuer
zos el Instituto espera obtener: Lo 
calización de la enfermedad profe
sional. Disminución de bajas por en
fermedad, disminución de los acci-

T I E 
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O R I Z O N T A L E S . - l , Oc-Comba-Ra; 2, Pes-Loa-Son; 3, Lee-T-Eus; 
4, P-Almagre-A; 5,:Od-Aisle-Eb; 6, Dulce-Omite; 7, Es Irisi-At; 8, R Roa-
Ato-O; 9, Sén-M-Ala; 10 Nes-*Rua-Ago; 11, Ic-Musgo-Al. 

V E R T I C A L E S . 1 , Op-Poder-Ni; 2, Ces-Dus-Seo; 3, Sea-L-Res; 
4, C-Elación-M; 5, Ol-Miera Ru; 6, Motas-I-Mus; 7, Ba-Glosa-Ag; 8, A-
Eremita-O; 9, Sue-I-O^a; 10, Ros-Eta-Aga; 11, An-Abeto-O!. 

C R U C I G R A M A N Ú M . 2 8 , P O R C . V. S. 

ORIZONTALES. — 1 , Habla-Personaje mitológico-Dativo de pronom 
bre; 2, Metal-Calle-Reptil; 3, En el Perú-Corfeonante.-Devota; 4, Conso-
nante-En las alas de lo coleópteros-Consonante; 5, Letra (al revés)-Le-

/ S 9 /o tí tras de moIécula-Onomatopéyica; 6, 
Pez (al revés)-MeíaI; 7, Moneda roma
na-Donación de inmuebles entre musul
manes-Afirmación; 8, Consonante-Ex
tremo inferior de la entena-Artículo-
Vocal; 9, Tranquilidad-Consonante-Pa-
Iriarca 'bíblico; 10. Anagrama de un 
Servicio SindicBl-Dios-Hijo de Apolo y 
Creusa; 11, Vocal dnplicada-Reurc-
Dios mitológico. 

V E R T I C A L E S . - 1 . Nota música 1-
Para alumbrar-Interjección; 2, Con una 
S parte del ojo-Plural de consonante-Nombre de varón; 3, Repetición (al 
revés)-Consonante-Apócope; 4, Vocal-Jaula grande Consonante; 5, Conso
nantes iguales-Que no tiene par-Pronombre personal; 6. Célebre mecánico 
yanqui-Consonante-Acércate; 7, En la provincia de Vizcaya-Oveja macho
rra-Pico de los Pirineos; 8, Vocal-Embarcado furtivamente-Vocal; 9, Re
petir-Consonante-Pronombre; 10, Canto-Periodo de tiempo-Desgasta (al 
revés); 11, Interjección-Culto-Forma de negación. 

Üentes, disminución de las incapaci
dades. Reducción del pago de pri
mas por enfermedad, incapacidad o 
muerte. Reducción de inválidos o in
capacitados. Mayor capacidad pro
ductiva, etc. 

En resumen, un mayor, aprovecha 
miento de la energía humana en be
neficio del propio obrero, de la eco 
nomía de la empresa y de la poten
cia industrial del pais. 

El Instituto Nacional de Medici
na y Seguridad del Trabajo ofrece 
a los obreros y a las Empresas to
dos los servicios, con carácter abso
lutamente gratuito, y pone a su dis
posición sus nuevas consultas, en 
las que, con todos los medios moder
nos puestos a su alcance, tratará hu
mana y científicamente de resolver 
todos los problemas médicos que 
plantea el trabajo. 

i 
III 
• s 

E L 24 de octubre pasado, ante los representantes de 47 naciones que 
asistieron, en Roma, ai Congreso internacional de Crédito, dijo Pío XII-

«¡Cuántos capitales se pierden!; en ei derroche, en el lujo, en el egoísmo y 
en el goce fastidioso, o se acumulan durmiendo sin provecho». 

¡Qué bien retratado está ei actual momento! 

ES d o c t r i n a del D r . T o r r á s : E l e s p í r i t u es necesario para la 
coexistencia a r m ó n i c a de todos les que cooperan a la 

p r o d u c c i ó n . 
D i f í c i l m e n t e se hermana esta c o n c e p c i ó n , con la meteria-

l i s t a de un cap i t a l i smo br t r ta l y e g o í s t a . 

L Fuero de! Trabajo, en su Capítulo 111 dice: La retribución dei trabajo 
será, como mínimo, suficiente para proporcionar al frabojador y a su 

familia una vida moral y digno». 

Nótese que dice, «como mínimo». ¿Cuántos de nuestros trabajadores 
ante ei desnivel entre precios y salarios, pueden llevar con dignidad 
a vida? 

N O T I C I A 
Después de las reuniones Plena-

m s celebradas por las Juntas Socia
les de los Sindicatos Provinciales el 
pasado mes de enero, han4 celebrado 
Junta ordinaria, durante el mes ac
tual, las Comisiones Permanentes 
de los Sindicatos siguientes: 

Sindicato Provincial de Banca, 
Bolsa y Ahorro, el día 12 

En el curso de la reunión, se ha 
estudiado con detenimiento los nue
vos anteproyectos de Reglamentos 
Nacionales de Trabajo para la Ban
ca Privada, Oficial y Cajas de Aho
rros. 

Se acordó asimismo hacer gestio
nes ante los Organismos Nacionales 
competentes, para que se declare 
día festivo oficial en la Banca la fes
tividad de San Carlos Borromeo. 

Finalmente se tomaron diversos 
acuerdos, respecto a la celebración 
de reuniones conjuntas por los Gru

pos Económico y Sociale del Sin-
cato de la Banca. 

Sindicato Provincia! de la Pesca, 
el día 18 

Se trataron diversos asuntos de 
índole general, con vistas al despla
zamiento a Madrid de los vocales 
nacionales de nuestra provincia, 
para asistir a una reunión del Pleno. 

Se tomaron acuerdos sobre el 
Plan de reuniones y, finalmente se 
acordó divulgar entre las empresas 
y enlaces sindicales los trámites a 
seguir, para dar ingreso en el Sana
torio Antituberculoso Sindical, a 
cualquier enfermo de nuestra pro
vincia. 

Sindicato Provincial de Madera y 
Corcho, e! día 18 

En el transcurso de la reunión se 
ha dedicado especial atención al es
tudio del anteproyecto definitivo de 

O T R A S N O T I C I A S 
Se reúnen los presidentes de las Juntas 

Sociales de los Sindicatos provinciales 
Con asistencia de l o s letrados 

asesores de Secciones Sociales de 
los Sindicatos provinciales, y bajo 
la presidencia dei camarada vicese
cretario provincial de Ordenación 
Social, celebraron reunión mensual 
ordinaria los presidentes de las Jun-

Nuevos vocales en los Montepíos de! 
Vidrio; Agua, Gas y Electricidad y 

Confección, Vestido y Tocado 

En el Vidrio, por cese de D. José 
Campos Pequeño, se llevó a cabo 
elección, habiendo resultado elegido 
D. Silvio Villar .Andreu, por la ca
tegoría de profesionales del vidrio. 

Asimismo, en virtud de.instruccio-
nes recibidas del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, y 
por haber cesado los vocales Rafael 
José Solleiro y Rogelio Carballal 
Hermida, vocales de la Mutualidad 
de Agua, Gas y Electricidad, verifi
cada la oportuna elección han resul
tado elegidos D. Manuel Fernández 
Parcero y D. Isidoro Fernández Lo
renzo. 

También en virtud de comunica
ción del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, se ha procedi
do a la renovación de la Comisión 
del Montepío de Confección, Vesti
do y Tocado, habiendo resultado 
elegidos los siguientes señores: Don 
Alejo Montes Escudet, D . Manuel 
Anás Dieguez, D. Eugenio Barros 
Castro D. Antonio Martínez Gimé
nez y^D. Enrique Sánchez García. 

tas Sociales provinciales, actuando 
de secretario el de despacho de la 
Vicesecretaría. 

Aprobada el Acta anterior, los 
presidentes de las Juntas Sociales 
de los distintos Sindicatos informa
ron ampliamente sobre los proble
mas planteados durante el mes en 
curso, así como de los asuntos trata
dos en las reuniones celebradas por 
sus respectivas Comisiones Perma
nentes. 

Fueron discutidas como cuestio
nes dé interés general, propuestas 
hechas por varios Sindicatos refe
rentes aja unificación de prestacio
nes ecónomicas^por parte de Monte
píos Laborales, en el sentido de que 
a todos los obreros beneficiarios de 
éstos y que no lo proveen sus Esta
tutos, le sean concedidos los pre-
miqs de nupcialidad, natalidad, etc. 
Finalmente, intervino la Junta en el 
problema planteado en nuestra ciu
dad a causa del considerable aumen
to que han sufrido las tarifas de 
Tranvías que repercuten de forma 
sensible en la economía de las masas 
productoras, en especial de aquellas 
que tienen que desplazarse de luga
res alejados de su centro de trabajo. 
A este efecto, fué designada una 
Comisión que se encargará de ges
tionar de quién corresponda, para 
que en nuestra ciudad y en benefi
cio de los trabajadores sea implanta
do por la Compañía de Tranvías el 
billete económico, al igual que en 
otras ciudades de España. 

O C I 
la nueva Reglamentación Nacional 
de Trabajo, reiüitido por la Sección 
Social Central de dicho Sindicato, 
el cual previas observaciones ha 
sido aprobado. 

Finalmente fueron tratados diver
sos asuntos de tipo general, referen-

¡ O B R E R O ! Un accidente mal 
tratado puede ser causa de una 
incapacidad (que disminuye tus 
posibilidades de ingresos). Los 
servicios técnicos -leí Instituto 
Nacional de Medicina y Seguri
dad del Trabajo es tán atentos 
para curár te la . 

te a la situación laboral en la pro
vincia. 
Sindicato Provincia! de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica, e! día 20 

Se tomaron acuerdos de tipo ge
neral en cuanto a la situación labo
ral de los productores de la provin-
víncia, especialmente sobre el traba
jo de destajos y horas extraordina
rias, por muchas empresas que no 
están autorizadas para ello. 

También se acordó, el que se fije 
un horario general para las diversas 
ramas laborales de la construcción. 
Asimismo se estudiaron diversos 
casos de infracción, encareciéndose 
finalmente hacer gestiones cerca 
de los Organismos Nacionales, para 
que se ordene la intervención"eficaz, 
por quien corresponda, y se logre 
se lleve a cabo el cumplimiento de 
las Ordenanzas laborales en vigor. 

Todavía no sé de que color es el 
pelo de mi mujer. 

—¿Por qué? ¿Cuándo la conocis
te», se teñía? 

—No; usaba peluca. 

—¡Naturalmante, que tu papá ya 
sabe que me caso con tu hermana! 

— Pues se habrá alegrado mucho, 
porque siempre me decía: ¿Quién se' 
rá el idiota que querrá cargar con 
tu hermana? 

Un americano alquiló una casa. 
Era un cucarachero. Ningún insecti
cida surtía efecto. Por fin, el botica' 
rio le recomendó la neftalina, y el 
americano compró cinco pesetas. Al 
otro día volvió y compró 20, y a' 
siguiente 50 de bolitas de neftalina. 

—¿Qué, no son buenas?, le ^1° 
el farmacéutico. 

—No son malas—dijo el america' 
no—pero yo, mala puntería tengo-
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Revalorización de la patata 
Tan problema es la abundancia, 

como lo es la escasez, aunque los 
reSultados sean inversos, pues si en 
un caso eJ afectado es el productor, 
en el otro es el consumidor el sujeto, 
paciente. 

por ello la patata, que si en cam
pañas anteriores creó un problema 
de abastecimiento, habiendo sido 
uno de los renglones causantes del 
encarecimiento de la vida, lo crea 
en |a actualidad a los agricultores, a 
causa de la extraordinaria cosecha 
obtenida, favorecida por las condi
ciones climatológicas. 

Y no parece sino, que es precisa
mente este producto campesino, el 
que está destinado a plantear los 
más dispares y acuciantes pro
blemas. 

Se lo planteó al trabajador, piara 
el cual es una de las bases de su ali
mentación, en campañas anteriores, 
por la escasez de cosechas, diezma
das además por las plagas, en espe
cial por el escarabajo, mermando 
ns======== r - = = = = S = E l 

S A B E R 
NO OCUPA 

L U G A R 
ORIENTACION CON E L RELOJ 

Puede obtenerse por el procedi
miento consistente en lo siguiente: 
Se pone horizontal el reloj con la 
aguja horaria dirigida hacia el sol, 
lo que se logrará cuando su ¡sombra, 
sobre el cuadrante, se encuentre 
exactamente debajo de ella misma 
£1 sur estará entonces indicado por 
la bisetriz del ángulo formado por la 
aguja horaria y por el X I I de la 
esfera. 

MANERA DE REPARAR 
LOS DESGARROS 

Cuando no hay medio de recurrir 
a una zurcidora de paños, se toma 
Una hoja de gutapercha muy fina, se 
aplica sobre el revés del paño, en el 
sitio estropeado, teniendo cuidado 
de que la tela este muy plana, y se 
pasa por encima una plancha calien
te. La gutapercha se funde y suelda 
las partes en contacto, que se halla
rán asi p e r f e c t a y sólidamente 
unidas. 

sus posibilidades económicas y, se 
lo plantea ahora a los productores 
campesinos, al tener que vender 
este producto, por añadidura pere
cedero a corto plazo, a precios tales 
que implicando grandes pérdidas, le 
abocan a situaciones ruinosas. 

Entraña esto un problema proyec
tado hacia el porvenir que, creará 
dificultades no pequeñas para la 
normalización de la vida, abriendo 
anchos surcos de privaciones e in 
tranquilidades en el campo de las 
vidas humildes y laboriosas. 

El labrador, al no obtener del tra
bajo el n ndimiento adecuado; al no 
poder conseguir del producto de sus 
tierras un precio remunerador, pre
mio del esfuerzo realizado, equivo
cadamente, en la próxima semente
ra, dism nuirá el espacio a cultivar 
para la patata, con lo cual no conse
guirá más que una disminución en la 
producción que se verá acrece! tada, 
si las condiciones climalológicas no 
le son favorables. La consecuencia 
es fácil de obtener: a menor abun
dancia, elevación de precios; nuevo 
prob'ema que repercutirá de manera 
despiadada en las economías modes
tas, y solo favarecerá a los des
aprensivos. 

Dándose de ello cuenta el Estado, 
ha tomado las oportunas medidas y, 
a parte cumple su misión tutelar y, 
al igual que antes se preocupó del 
consumidor, atiende ahora al pro
ductor que, como aquel es un engra
naje de la máquina de la economía 
nacional. 

Por ello el Consejo de Ministros 
celebrado el 18 del mes pasado, a 
propuesta del de Agricultura, ha 
acordado la concesión de créditos, 
encaminados a la revalorización de 
la patata, y a gestionar la obtención 
de mercados exteriores, que absor-
van el excedente que existe. 

Amparado y tutelado de esta for
ma el labrador, no puede en manera 
alguno pensar en la disminución de 
sementera, ya que sería táctica equi
vocada y procedimiento erróneo, 
por múltiples razones; pero princi
palmente porque la producción de 
este tubérculo, es de capital impor
tancia para la economía nacional y, 
porque la cosecha próxima, aun 

Funerales por los marineros fallecidos 
Se celebraron en Cangas 
Como en años anteriores, y orga

nizadas por la Cofradía de Pescado
res «San José», de Cangas, se cele
braron, en la iglesia parroquial, 
solemnes funerales por e l eterno 
descanso de los marineros fallecidos, 
pertenecientes a la Entidad. 

El acto religioso fué presidido por 
el Delegado Provincial de Sindica
tos, camarada Carrilero García, con 
el asesor eclesiástico de la Delega
ción, Rvdo. Padre Gómez Mariño, 
a quienes acompañaban el delegado 
Sindical local, patrón mayor y Ca
bildo de la Cofradía, autoridades, 
Jerarquías y representaciones locales 

El templo estaba totalmente aba-
botado de fieles, entre los que se 
encontraba! gran número de mari
neros y familiares de los fallecidos. 
^1 final del solemne funeral se reza-
fon varios responsos por el clero 
Parroquial. 

celebrados por la Cofradía 
de Lourizán 

También ayer la Cofradía de Pes
cadores de Lourizán, celebró en la 

Iglesias de Placeres, solemnes fune
rales por el eterno descanso de los 
marineros de aquella parroquia. 

Asistieron al mismo, grán número 
de marineros y familias de los mis
mos, siendo presidido e 1 fúnebre 
acto por el subjefe provincial de 
Movimiento, Delegado Provincial 
de Sindicatos, director nacional del 
Apostolado del Mar, asesor ecle
siástico de Sindicatos, vicesecreta
rio provincial de Obras Sindicales, 
representante del director de la Es
cuela Naval Militar, Alcalde de 
Pontevedra, ayudante de Marina y 
otras autoridades y jerarquías, así 
como el patrón mayor de la Cofra
día y Cabildo déla misma. 

Terminado el funeral, en el male
cón de Placeres el clero entonó un 
responso solemne, arrojándose se
guidamente al mar varias coronas 
de laurel, en homenaje a los mari
neros fallecidos. 

Después en el Centro de Alimen
tación y Enseñanza de la Cofradía 
fueron obsequiados los niños necesi
tados con una comida, presenciada 
por las autoridades y jerarquías asis
tentes al funeral. 

cuando sea abun4ante, será ya re-
muneradora, por cuanto el precio de 
la semilla tiene que ser menor que 
la de la siembra anterior. 

El problema existe como existió 
antes el del consumo. La solución es 
urgente, cual corresponde a la im
portancia del mismo, pero los me
dios se han puesto, experimentán
dose ya los beneficiosos efectos de 
ellos. 

Las hectáreas destinadas a sem
bradura de patatas, no pueden ser 
reducidas, ya que otro problema no 
menos capital se produciría enton
ces, entorpeciendo la marcha econó
mica de la nación y, condenando al 
hambre a millares de; españoles. No 
solamente, no puede ser reducida, 
sino que deben ser sancionados 
aquellos que tal hicieren, al demos
trar con ello un egoísmo, hasta sui
cida, ya que en su propio perjuicio 
también laboraban. 

2 9 F E B R E R O P E 1 8 3 0 Etl esta fecha r indió 

su vida, D. Rafael C a a m a ñ o y Pardo. 
F u é por todos los conceptos ilustre gallego, uno más , que en 

el transcurso de su vida, con los hechos, supo poner de relieve el 
patriotismo que es una de la virtudes, que con orgullo pueden 
ostentar los hijos de esta noble t ierra. 

Per tenec ió como cap i t án de navio a la Armada e s p a ñ o l a y , a 
él, con el co ruñés D . Ramón Romay, cap i t án general y director de 
la Armada, se le debe la fundación del Museo Naval de Madr id , 
a l cual o to rgó cuantiosos donativos-

Cuando la guerra c ivi l , y para atenciones de c a m p a ñ a , cedió 
la renta de sus mayorazgos de Neira y Carballido, que ascend ían 
a dos mi l pesos anuales. 

Entre otros t í tu los y cargos fué : bail io de las ó rdenes de San 
Juan y senador del reino. — M A L A T . 

Se celebraron elecciones 
en el Hogar del Productor 
Para la renovación de la Junta Directiva del de Viga 

Con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento, por el que se rigen los' 
Hogares del Productor de «Educa
ción y Descanso>, se procedió el día 
17 del presente, a la elección de la 
Junta Directiva del de Vigo. 

M U N D O I N T E R N A C I O N A L 

¿ V A M O S A T E N E R 
F O R M A L I D A D ? 

P o r A S O G E L 

Hech s se han producido en el transcurso del mes, que han acapara
do la atención internacional: unos que por viejos e interminables van que
dando relegados a un segundo término, tales como armisticio en Corea, 
eterno e inútil, la situación en Túnez, lógica consecuencia de una política 
de componendas y falsedades, los choques en torno a Suez, mecha que 
puede plantar fuego a I barril d e pólvora que, amenaza la tranquila 
intranquilidad mundial. 

Pero también hubo otros nuevos en los cuales se hermanan lo fúnebre 
con lo ¡acoso. A los primeros pertenece el fallecimiento del monarca 
inglés, que dejó él cetro en las manos de una ¡oven y bella reina, y a los 
segundos esas «amables> declaraciones del Presidente Truman, hechas 
a los periodistas, en relación con la poca simpatía que le merecemos. 

Es tal vez ello, una travesura política del norteamericano que, mal se 
aviene con la corriente de acercamiento que hacia España viene mostran
do su país, y que también están en pugna con las impresiones obtenidas 
por aquellas comisiones y representaciones oficiales, que con más elemen
tos de juicio, por haberlas obtenido en la misma fuente, no se retrajeron 
en exteriorizarlas. 

Suantimpatía hacia nosotros, la fundamenta el Presidente norteameri
cano, en la supuesta, por él intolerancia religiosa de nuestra política; pero 
este su sentimiento nos hace creer que está poco enterado de lo que por 
aquí pasa, pues de lo contrario sabría que, aun cuando la religión oficial 
es la católica, con plena libertad confiensan su credo y celebran su» cultos 
los protestantes, que en muchas ciudades tienen abiertas sus capillas, sin 
que a pesar de nuestra «intransigencia» rti se vean molestados ni 
perseguidos. 

No sucede en España, con la «intransigencia» aludida, lo que se viene 
produciendo en tantos países de democráticos principios, en los que go. 
zando aun toda clase de libertades, los obispos, sacerdotes y personas 
católicas son perseguidas, encarceladas y hasta martirizadas, y que con 
iodo no han incurrido en la antipatía del Presidente, o al menos no fué por 
éste manifestada de esa manera expontánea , como lo hizo con nosotros-

No parece que sus propios compatriotas hayan gustado de esta expon" 
taneidad de Mr. Truman, ni que este fuera el momento más oportuno, ni si 
quiera como recurso político, ante las próximas elecciones presidenciales 
para atraer las.simpatías de aquellos sectores que se sienten halagados' 
por cuanto pueda perjudicar el buen nombre de España. 

Claro que poco después , o arrepentido, o ante el desagrado ocasio
nado, incluso entre los suyos, quiso disvirtuar aquella poco feliz impre
sión, destocando, y haciendo nuevas manifestaciones,-según dijo, después 
de obtener información verídica y más reciente. 

No es cosa muy formal eso que, digamos, pero vamos a dejarlo pasar 
pues es preferible considerarlo como una genialidad más de las muchas, 
que las olas nos traen del otro lado del océano. Pero para otra vez, vamos 
a tener formalidad o por lo menos el tacto necesario, para no tratar 
de juzgar lo que cada uno en su casa tiene plena libertad para hacer sin 
ingerencias extrañas. 

SOBROn 
LA MEJOR 

A A G UA 
• DEMESA 

Durante ella reinó extraordinaria 
animación, alcanzando la votación 
el 50 por 100 de los socios de dicho 
Hogar, hecho que pone de relieve el 
interés de nuestros trabajadores por 
estas instituciones de carácter social, 
asistencial, que tantos beneficios les 
reportan. 

En virtud del resultado obtenido 
en estas elecciones, quedó constitui
da la Juntd Directiva en la forma 
siguiente: presidente, don Alfonso 
Mascuñana Fernández - Capelleja; 
secretario, don Alejandro Argibay 
Rodríguez; tesorero-contador, don 
Eduardo Prieto Villar; vocal de Cul
tura y Arte, don José M.a Molina 
Múgica; vocal de Deportes, d o n 
Vice nte Fernández; y de Asistencia 
Social, don Manuel Sánchez López, 
habiendo sido completada la misma, 
por designación del Delegado pro
vincial de Sindicatos, con don Ma
nuel Roel Qerbolés como vicepresi
dente y don Narciso Bravo Silvela, 
como vocal. 

A ésta se le unen como vocales 
representantes: de la Obra Sindical 
de «Educación y Descanso», don 
Pedro Fernández Dopazo; de Cen
tros de Trabajo del Frente de lu-
ventudes, don Antonio Estévez Ro
dríguez y de la Jefatura comarcal 
de F.E.T. y de las J.O.N.S., don 
Castor Fernández Senra, 

Después de tomar posesión esta 
Junta, que, le fué dada por el Dele
gado provincial de Sindicatos, en su 
despacho oficial, celebró con el ca
marada Carrilero García, una inte
resante conferencia, en el transcurso 
de la cual le fueron expuestos los 
los proyectos a desarrollar en el 
Hogar del Productor de Vigo, du
rante el año actual. 

C O S A S 
S O S 

E L 14 de enero de 1950, se cum-
k pitó ei centenario del nacimien

to de Julián Víaud, quien 22 años 
más tarde, adoptó un seudónimo 
que pronto se haría célebre, toma
do del nombre de una flor en el 
idioma de los moaries: «Loti». 

Se cuenta de Víaud,que hallándo
se en Tánger en 1903, un amigo le 
propuso facilitarle la visita a le re
gión vecino, poblada de tribus no 
sometidas. 

-Encontrará usted-le dijo-ex
traordinarios documentos para al
gún capítulo de su novela próximo. 

-Demasiado tarde-replicó Fierre 
Loti—el capítulo está ya terminado* 
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NUESTROS REPORTAJES reunió el Pleno de la Asamlilea Asisten la 

Arriba: Animado momento en el 
la comida. — Abajo: 

Publicábamos, en nuestro número 
anterior, un reportaje relacionado 
con el Hogar del Productor de Vigo, 
a través del cual pudieron apreciar 
nuestros lectores la importancia del 
mismo y, los elevados fines asisten-
ciales que cumple, proporcionando 
medios a nuestros productores, para 
que en las horas de descanso puedan 
atender a sus necesidades materia
les y a las exigencias del espíritu. 

Como complemento de dicho re
portaje, publicamos hoy unos gráfi
cos, en los cuales, con la evidencia 
que entra por los ojos, puede apre
ciarse el ambiente que en él mismo 
reina, y lo adecuadas y cuidadas de 
sus instalaciones, así como la fre
cuencia con que por nuestros traba
jadores son utilizadas. 

OBRA SINDICAL 

comedor a la hora de servirse 
El bar del Hogar 

(Viene de la 1.a pág.) 

versos ríos, y cuya finalidad es con
vertir en regadío muchas hectáreas 
de terreno, hasta el presente de se
cano. 

También en lo referente a la Obra 
Sindical del «Hogar», se aprobóla 
construcción de más de 20 grupos 
de viviendas en diversos lugares de 
a provincia, sobresaliendo de entre 

todos ellos, el proyectado para su 
ejecución en Vigo, de 500 viviendas, 
con Hogar del Productor, Escuela 
de Formación Profesional, tiendas, 
mercado, etc. 

Fueron aprobadas también accio
nes muy interesantes, relacionadas 
con Artesanía, Formación Profesio
nal, Educación y Descanso y Previ
sión Social, habiendo significado su 
satisfacción más de un vocal repre
sentante obrero, al felicitar a 1 a 
Asamblea por los acuerdos' adop
tados. 

Rasgos del camarada 
Palao y Martialay : - : 

El camarada Palao y Manialay, 
dando una prueba más de la aten
ción que presta a los asuntos sindi
cales, y a la labor asistencia! en la 
provincia, y en su afán de una am
plia colaboración en estas activida-
des, al estudiarse la acción de 1? 
creación de coros gallegos, corres' 
pondiente a Educación y Descanso 
y, la adquisición de material para el 
taller de radiotécnia de Formación 
Profesional, ofreció su ayuda para 

estas atenciones, subvencionando 
cada uno de Ies coros que se fueran 
creando, en una cantidad que en su 
día será fijada, y pagando por su 
cuenta el material que se emplee en 
los citados talleres. 

Esta determinación, comunicada a 
la Asamblea por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, fué acogida 
con muestras de sinpatía y nutridos 
aplausos. 

D i s c u r s o del 
Gobernador civil 

Cerró esta importante Asamblea, 
el camarada PaLo y Martialay, el 
cual comenzó diciendo que iba a ser 
muy corto y parco en sus palabras, 

porque no era la hora de discursos 
después de una tarea tan intenaá 
como la que esta Asamblea había 
realizado. 

Dice: «Yo creo que el mejor dis
curso es el de esta Asamblea. He 
podido observar la magnífica colabo
ración, y la lealtad y entusiasma 
que todos ustedes han puesto en 
esta gran obra, felicitándoles por 
el magnífico entusiasmo y la labor 
d e suma transcendencia que aquí 
han desarrollado». 

A continuación, expresa su satis
facción, y se felicita por haber pre
sidido la Asamblea, y termina ani' 
mando a todos a que sigan trabajan
do, manifestándeles 1 a absoluta 

Vista parcial del Salón del Hogar del Productor durante el Pleno 
de la Asamble Asistencial 

LAS COOPEftATlUA? DEL CAMPO 
la D i n Territorial ínu i lñ mm\¡ m\M mt í i II mines de p t n durante 1851 
Pagó más de 200.000 pése las# Profunda r e o r g a n i z a c i ó n 
por retornos reglamentarios^ en todas las Cooperativas 

seguridad de que si no se hace más, 
es porque no se puede, pero no per 
falta de entusiasmo, y termina di
ciendo: «Estoy seguro que con la 
ayuda de los Organismos superiores, 
todo se llevará a feliz término>, y 
finalizó su breve intervención con 
un ¡arriba España!, que fué unáni
memente contestado. 

"ARTESANIA 
Es frecuente el hecho de que algunos 

•rttsanos, se deríjan directamente a 
Orginismos nacionales, ajenos a la 
Organización Sindical y a las jerarquías 
nacionales de ésta, formulando recla
maciones y denuncias de una manera 
alegre y sin fundamento alguno, olvi
dándose de la tramitación jerárquica 
que los asuntos deben llevar, perjudi
cándose en rapidez en la resolución 
del propio artesano. 

Por ello, la Jefatura Nacional de 
esta Obra, comunica que ningún arte
sano podrá dirigirse a ningún Orga-
nisme Estatal o Sindical de ámbito na
cional, más que a través de la Secreta
ria de la Obra de Artesanía de su 
provincia y, únicamente en caso que 
no fuera atendido en ella debidamente, 
podrá elevarse a la Secretaría nacional 
de la misma Obra. 

Lo que se hace público, para conoci
miento de ios artesanos de esta pro
vincia. 

La Unión Territorial de Coope-
rativas del Campo, de Pontevedra, 
acaba de publicar una interesante 
estadística de sus actividades co
merciales durante el año 1951, como 
resumen informativo dedicado pre' 
ferentemente a todas las Cooperati
vas del Campo que existen en esta 
provincia, como focos de interés 
económico-social en favor de los 
agricultores y ganaderos, tutelados 
por la Organización Sindical, al am
paro de la Ley de Cooperación y 
del respectivo Reglamento. 

Con tal publicación ha. querido la 
Unión "Territorial dar f e de sus 
actividades generales y facilitar a 
todas las Cooperativas conocimien
to directo de ellas, tanto por lo que 
se refiere ÍÚ desarrollo global de su 
tarea anual como por.el estímulo que 
entraña una paciente recopilación 
del movimiento de artículos que ha 
tenido cada Cooperativa durante el 
mismo período, que en loíal cifran 
22.826,645,31 pesetas. 

Esa suma de más de 22 millones 
de pesetas que arroja la estadística 
de la Unión Territorial, por lo que se 
refiere exclusivamente al volumen 
de sus operaciones con las Coopera
tivas locales, debe incrementarse 
con el resultado de las operaciones 
directa que esas propiais Coopera
tivas han realizado también durante 
el año 1951, como gestión inmediata 
entre diversos Centros productores 
y las Cooperativas consumidores, 
resultando que evidentemente eleva 
en mucho la cifra de los 22 millones 
de la Territorial, y da la idea clara 
de la importancia que por todos con
ceptos, tienen ya las Cooperativas 

del Campo en la provincia de Pon 
tevedra, como reflejo de una inquie
tud preferentemente social, ya que 
los postulados de la Cooperación se 
difinen de manera especial por la 
ausencia rigurosa de lucro. 

Es francamente alentador el cono
cimiento detallado de tan importan
tísima labor Cooperativa en la pro
vincia, a través de' la cual se adivi
na el cúmulo de beneficios reales 
que han recibido los agricultores y 
ganaderos, basados tan sólo en su 
espíritu asociativo, que bien orien-
lado y dirigido es capaz de produ
cir rendimientos incalculables en 
sus propias económias, siempre mo
destas, y también en el supremo in
terés de le economía nacional. 

Otro signo de la magnífica actua
ción de la Unión Territorial, es el 
hecho de haber liquidado, ahora, a 
las Cooperativas Locales un total 
de pesetas 210.357,09, en concepto 
de retornos cooperativos correspon
dientes a los años 1949 y 1950. 

Coincide este impulso cooperativo 
en la provincia, con el afán de pro
funda reorganización y actividad 
que en forma laudatoria viene desa
rrollando la Obra Sindical Provin
cial de Cooperación, plenamente 
identificada con las necesidades de 
nuestras agricultores y ganaderos, 
que pueden alcanzar interesantes 
beneficios a través de sus Coopera
tivas Sindicales, si a ellas llevan 
verdadero, entusiasmo, y con él las 
notas preponderantes de austeridad, 
diligencia y eficacia. 

{OBRERO! Tus padecimientos físicos pueden tener una cauta profesio

nal. El Instituto Nacional de Medicina y Seguridad del Trabajo 

investiga las enfermedades profesionales y los motivos de accidente. 

J U S T I C I A S O C I A L 
Por Manuel FERNANDEZ PARCERO 

Gralkas SIJll \ M P R E N T A 
L I T 0 6 R A F I A 
C A J A S DE CARTON 

Cuba, 28-Teléfono 2 74 8 • V I G O 

\ T O cabe duda que el objetivo de nuestra Revolución Nacional no ha 
A ^ llegado a ser captado todavía por la mayoría de los componentes de 
esa parte de la humanidad que solemos designar con el nombre de celase 
rectora». 

Asombra a cualquiera que esté un poco imbuido erí la doctrina.Nacio
nal-Sindicalista, oir que, cuando el Gobierno decreta una mejora social, lo 
hace para remediar la situación precaria del trabajador esp«flol, Aún no se 
dieron cuenta que todas las medidas de tipo económico-»ocial que toma la 
Jefatura del Estado, son pasos que se adelantan en un programa trazado, 
cuyo prólogo fué la sangrienta guerra de Liberación. 

Cuando el Caudillo apencó con la responsabilidad del Movimiento, no 
lo hizo a tontas y a locas. El sabía que España marchaba por falsos derro
teros y aceptó un programa, cuyo fin primordial era establecer una justicia 
social de la que nuestra Patria estaba por demás nacesitada. Hacía, y haca 
falta, un mejor reparto de la riqueza Racional y , a eso va deliberadamente. 
España es un pueblo trabajador y del trabajo vive, siendo necesaria por lo 
tanto, que se mejofe hasta el nivel justo a quienes con su esfuerzo elabo
ran la riqueza nacional. 

Está claro, además, que nadie vive para trabajar, sino que se trabaja 
para vivir. 

No es motivo de susto, por lo tanto, que el Gobierno de la nación, 
manteniendo la industria en su papel abastecedor, haga que los beneficios 
de la misma reporten a sus productores un vivir más decoroso, Ne se t rat l 
sólo de remediar una situación, crítica circunstancial, se trata de avanzar 
en el plan de nuestra revolución,que no comprende de privilegios, mientras 
éstos no alcancen a todos los españoles por igual. 

Las nuevas Reglamentaciones de Trabajo que en la actualidad se estu
dian, son una demostración de ello y, nadie tiene derecho a poner el grito 
en el cielo, sin antes pensar que, el no entender las cosas como el Mando 
las plantea, es boicotear un régimen, que, además de costar muchísima 
sangre, salvó a España del caos comunista. 
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